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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

Ayer se publicó por G a c e t a  extraordinaria 
el siguiente parte:

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de S. M. 
dice con esta fecha al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros lo que sigue:

«El Excmo. Sr. Marqués de San Gregorio, 
Presidente de la Facultad de la Real Cámara, 
me dice á las once de la mañana del dia de 
hoy lo que sigue:

«Excmo. S r .: S. M. la R e in a  nuestra Seño
ra y S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña María 
Eulalia Francisca de Asís han pasado bien la 
noche, y continúan sin novedad.»

Lo que de Real órden traslado á Y. E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Palacio 16 de Fe
brero de 1864. =  El Duque de Bailén. =  Ex
celentísimo Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros.

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de S. M. 
dice con fecha de ayer al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejó de Ministros lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Marqués de 
San Gregorio , Presidente de la Facultad de la 
Real Cámara, me dice á las once de esta noche 
lo que sigue:

«Excmo. Sr .: S. M. la R e in a  nuestra Seño
ra y S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña 
María, Eulalia Francisca de Asís han pasado 
bien el día y siguen sin novedad.»

Lo que traslado á Y. E. de Real órden 
para su inteligencia y. efectqs consiguientes. 
Diosguarde á V. E. muchos años. Palacio 16 de 
Febrero de 1864.=E1 Duque de Bailón.==Ex- 
celentísimo Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros.»

La augusta Real familia de S. M. continúa 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 30.—Circular.
Excmo. S r .: He dado cuenta á la R eina  (Q. D. G.) 

del expediente instruido en este Ministerio relativo á 
la inteligencia que en lo sucesivo deba darse á las 
Reales órdenes de 121 de Diciembre de 18021 y 31 de 
Octubre de 1805, referentes á si han de continuar 
disfrutando el premio de escudos de ventaja y de 
distinción los individuos del ejército que sean desti
nados, por delitos que cometan, á los presidios de 
Africa, América ó Asia.

Enterada S. M., así como de lo manifestado sobre 
esté asunto por el Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina, ha tenido á bien declarar por resolución de 
121 del actual, y conforme con el dietámen acordado 
por el Consejo de Estado en pleno en 30 de Noviem
bre del año próximo pasado:

1.° Que estando fijados por Real órden de 19 de 
Julio de 1834 los casos en que las clases de tropa se 
ven privadas de las pensiones por cruces de María 
Isabel Luisa, y prevenido en otra Real órden de 12 
dé Mayo de 1856 que destinado á presidio un indivi
duo cese en el goce de la pensión, debe estarse al 
texto terminante de las referidas disposiciones.

Y 2.° Que no reconociéndose en el art. 23 del Có
digo penal ninguna pena infam ante, es evidente que 
han debido disfrutar el premio de escudos de venta
ja y distinción aquellos individuos á quienes se les 
concedió, aun cuando hubiesen sido penados con 
presidio; pero como no parece justo que exista tal 
diferencia entre unos y otros, considerando que aun 
cuando por el Código penal no haya actualmente 
ninguna pena infamante , la perpetración de delitos 
que ántes se castigaban con estas penas es bastante 
para que sean privados del goce de los indicados es
cudos de ventaja y distinción los que los disfrutan, 
ha tenido á bien S. M. disponer que la citada Real 
órden de 12 de Mayo de 1856 sea extensiva en ade
lante á todos los que gozan de dichas pensiones.

De la de S. M. lo comunico á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
duchos años. Madrid-28 de Enero de 1864.
0 LER8UNDI.
beñor.....

Número 10.—Circular.
Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice 

hoy al Director general de Infantería lo que sigue: 
«Tomando en consideración la R eina (Q. D. G.) lo 

expuesto por Y. E. en su oficio fecha 20 del actual, 
ha tenido á bien disponer se adopte para todos los 
cuerpos de la infantería y batallones provinciales el 
pantalón garancé, cuya variación se llevará á efecto 
cuando el estado de dicha prenda exija su reemplazo.

Asimismo se ha servido resolver S. M. que el re
manente de pantalones nuevos, color azul celeste, 
que hoy existe en los almacenes de los batallones 
provinciales, los distribuya V. E. entre los regimien
tos de línea en la forma que considere conveniente 
ó fin de que se f&eiliten á los individuos que por di
ferentes conceptos sean altas en los mismos, satisfa- 
cfendolos al precio que tuvieron en la construcción;

y finalmente, es la Real voluntad que los Jefes y 
Oficiales que componen Los cuadros de los batallones 
provinciales usen el ros, sin perjuicio de que las cla
ses de tropa continúen con el del m orrión , ínterin 
subsistan en los almacenes de los construidos para 
dicha institución.»

De Real ó rden , comunicada por dicho Sr. Minis
tro^  lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muéhos años. 
Madrid 25 de Enero de 1864.

E l  S u b s e c r e t a r i o  , 
G ABRIEL SA ENZ DE BU R U A G A .

Señor.....

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.—Aguas.

Excmo. S r .: Vista la consulta hecha por Y. E. en 
su oficio de 30 de Noviembre último acerca de las 
dudas ocurridas en la junta de propietarios de !a 
cuenca de la calle del barquillo, celebrada con obje
to de acordar las bases del reparto entre los mis
mos del importe de las dos terceras partes del costo 
de las alcantarillas de nueva construcción , así como 
la instancia de los cinco representantes elegidos por 
aquellos, en que pretenden se declaren por este Mi
nisterio los extremos siguientes:

1.° Si toda vez q u e , á pesar de lo prevenido en 
la instrucción de 13 de Diciembre de 1862, no se fijó 
en la junta ó reunión de los propietarios de la cuenca 
del Barquillo el tipo ó la diferencia de valores á que 
debia ajustar sus trabajos la comisión nom brada} ha 
de limitarse esta á consignarlos en términos genéri
cos, para que en su vista se practique después, bien 
por el Consejo del Canal, bien por la Administración 
central, la justipreciación concreta y determinada 
que á cada solar corresponda.

2.° Si la fijación del tipo ó de la diferencia de va
lores se ha de verificar por barrios, grupos de edifi
cios, calles,, plazas y pasébs, fijando el máximo, me
dio y mínimo los de prim era, segunda, tercera y 
cuarta clase &c. ó ha de ejecutarse solar por solar, 
fijando su apreciación relativa nacida de su situación 
particular de sus condiciones especiales, y de la afec
ción determinada que el público ó los propietarios 
puedan tener por ciertas localidades, según el por
venir que las espere , á consecuencia de*los proyec
tos de mejoras acordadas por la municipalidad ó in
dicadas por las constantes necesidades de la corte.

3.° Si el trabajo á que se refiere el párrafo según-' 
do del art. 9.° de la instrucción de 13 de Diciembre 
de 1862 ha de ser solo el que abrazan las dos dudas 
anteriores, ó si al prevenirse que la comisión reuni
da vencido el plazo, bajo la presidencia de un Yocal 
del Consejo fijará el valor de todos los solares de la 
cuenca, deberá entenderse que ha de entrar entónces 
á hacer uno por uno la justipreciación especial de 
cada uno de dichos solares.

Y 4.° En qué forma ha de aplicarse la exención 
del art. 2.° de la referida instrucción relativa á las 
fincas que teniendo fachada á dos calles, solo deben 
contribuir por una de ellas, toda vez que si se justi
precia el valor total del solar con arreglo á lo pre
venido en el 9.° de la misma, no se comprende la 
parte que de dicho valor haya de deducirse para 
que no sea ilusoria la justísima exención acordada 
en favor de los propietarios que se encuentran en 
dicho caso.

Teniendo presente que la mencionada instruc
ción de 13 de Diciembre de 1862 marca como me
dio de fijarse por ‘los propietarios el tipo que ha 
de servir de base para la valoración de cada uno 
de los solares de la cuenca á que correspondan, el 
delegar esta facultad en una comisión de cinco in
dividuos, la cual hará por sí misma ese trabajo en el 
plazo que se designe, fijando el valor de todos los 
solares de la cuenca, y que la delegación es perfecta 
y comprénde esta valoración, único objeto de su co
metido , por la razón llana é incuestionable de que 
sin delegación, y hecha por todos los interesados la 
valoración, seria una operación de constante contro
versia y de difícil térm ino:

Considerando que en virtud de no existir base ni 
tipo alguno para el abono de los terrenos que expro
pió el Ayuntamiento de M adrid, según este informó 
oportunam ente, ni más regla que la de un convenio 
con el propietario expropiado ó la tasación pericial 
en caso de discordia, se mandó por Real órden de 
9 de Julio de 1862 que para el pago de las alcanta
rillas se invitara á los propietarios á que designaran 
por sí mismos el tipo que había de servir de base pa
ra la valoración de cada solar, previniéndose que es
ta se hiciese en la reunión de todos los de cada cuen
ca, y que este sistema fué modificado á propuesta 
del Consejo por la última Real órden de 13 de Di
ciembre de 1862 en él hecho de aprobarse la instruc
ción de igual fecha, en la cual, confirmándose las 
disposiciones sustanciales acordadas, se previene que 
este tipo se fije por una comisión de cinco individuos 
elegidos en la reunión; S. M. la R eina  (Q. D. G.) se 
ha servido declarar, tanto respecto de los extremos 
indicados; cuanto de los demás que comprende la 
instancia ántes mencionada , lo siguiente:

1.° Que la comisión nombrada por los propieta
rios de cada cuenca para que fije el tipo que ha de 
servir de base para la valoración de cada solar, es la 
que determina el valor de todos los de la cuenca.

2.° Que el sistema de valoración que ha de se
guirse es completamente potestativo y propio de los 
que la hacen en cuanto á la intervención administra

tiva puesto que esta se extiende únicamente á ha
cer efectivo el pago del total que corresponde n cada 
grupé 6 -cuenca , sin mezclarse en los términos en 
que Ior¡rdueños tengan por conveniente repartirse la 
parte que  á cada solar haya de asignarse.

3.° Que hecho este trabajo por la comisionólo pre
sentará ultimado en la reunión que celebre bajo la 
presidencia del Yocal del Consejo que haya asistido 
á la de todos los propietarios, y fijará definitivamen
te por su parte el valor de todos los solares de la 
cuenca.

4.° Que la fijación ó relación de las casas y sola
res de cada cuenca, con la expresión de las que te 
niendo más de una fechada, solo deben contribuir por 
una de ellas, es atribución ó cometido de la Dirección 
facultativa de las Obras del Canal de Isabel I I , á la 
cual debe acomodarse la comisión según los solares 
que se le marquen y extensión que comprendan, 
aplicando su.juicio conforme á las reglas de equi
dad y relación proporcional que entienda conve
niente.

Y 5.° Que el plazo de un año fijado en la reunión 
de los propietarios de la cuenca del Barquillo para 
terminar estos trabajos, se considerará como el máxi
mo que podrá fijarse por esta y las demás, recomen
dando á la comisión, por medio de su Presidente, el 
mayor celo y actividad en el desempeño de su come
tido , que se publicará en su dia con la recomenda
ción á que estas dos circunstancias hagan acreedores 
á sus individuos.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conocimien
to y á fin de que lo ponga en el de los interesados. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de Febre
ro de 1864.

M OYANO.
Sr. Presidente del Consejo de Administración del Ca

nal de Isabel II.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección y  por la Sección cuarta de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y  Puertos, S. M. la R eina 

(Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar á D. Narciso 
Flores Tapia y D. Antonio Sánchez para que, salvo el 
derecho de propiedad y  sin perjuicio de tercero, 
aprovechen las aguas del rio Tajo como fuerza motriz 
de un batán que poseen en el punto denominado la 
O rden, término de Portezuelo, en la provincia de 
Cáceres; debiendo sujetarse los concesionarios á las 
condiciones siguientes:

1.a La presa se establecerá en el sitio designado 
en el plano , no prolongándola aguas adentro del is
lote que aparece en el mismo, y su altura se referi
rá á un punto fijo é invariable del terreno inmediato, 
para que en todo tiempo se pueda comprobar que no 
ha sido alterada.

2.a No podrá destinarse el agua á otros usos que 
el especial para que se concede.

3.a Se ejecutarán las obras con arreglo al proyec
to aprobado y  bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe de 
la provincia.

4.a Esta autorización se entenderá caducada si los 
concesionarios no diesen principio á las obras en el 
término de un año.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 8 de Febrero de 1864.

RIO Y A N O .

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Conformándose la R eina  (Q. D. G.) con 
lo propuesto por esa Dirección general y por la Sec
ción cuarta de la Junta consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos, se ha servido autorizar á D. José Balet 
para que; salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, utilice las aguas del rio Llobregat 
como fuerza motriz de una fábrica de hilados y teji
dos que posee en el término de San Vicente de Cas- 
tellet, provincia de Barcelona; debiendo sujetarse á 
las condiciones siguientes:

1 .a La situación y forma de la presa serán las 
que se marcan en los planos aprobados.

2.a La coronación de la misma presa se estable
cerá 6,26 metros más baja que la altura á que llega
ron en la fábrica las aguas de la avenida del 7 á 8 de 
Octubre último, cuya altura se ha señalado en varios 
sillares de los principales muros del edificio.

3.a La cantidad máxima de agua que podrá to
mar el concesionario en las épocas en que el rio la 
lleve; será de 3,80 litros por segundo.

4.a La toma de aguas se hará por tres boquetes 
de 2 metros de luz cada uno, en la forma que deta
llan los planos. ,

5.a En el muro de compuertas de D. José Balet se 
abrirá también un boquete de un metro de luz, por 
donde afluyan las aguas á la rueda hidráulica de Don 
Francisco Guimperrer, quien las utilizará con estric
ta sujeción á las condiciones de la concesión que ob
tuvo.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos con
siguientes, Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
9 de Febrero de 1864.

M OYANO.

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Conformándose la R e in a  (Q. D. G.) con 
lo propuesto por esa Dirección y por la Sección cuar
ta de la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, ha tenido á bien autorizar á Doña Dolores Febrer 
y Badia para que, salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero, modifique la presa de un an

tiguo artefacto en que utiliza las aguas de la riera de ; 
Terri, elevándola medio metro sobre su actual coro- I 
nación, ó bien 2 metros sobre el fondo del cáuce, pa
ra que pueda servir á la fábrica de hilados que in
tenta construir en el término de la villa de Bañólas, 
provincia de Gerona; debiendo sujetarse á las condi
ciones siguientes:

1 .a Se habrá de rebajar la altura expresada si se 
notase que impide el libre curso del desagüe del mo
lino llamado de Verdaguer.

2.a Tanto la coronación de la presa aumentada, 
como la solera actual del desagüe de dicho molino de 
Verdaguer, se referirán á puntos fijos é invariables 
de las inmediaciones para que en todo tiempo pue
dan ser comprobadas.

3.a No podrá destinarse el agua á riegos ni otros 
usos que el especial para que se concede.

4.a Se ejecutará la obra bajo la vigilancia del In
geniero Jefe de la provincia,

5.a Esta autorización se entenderá caducada si la 
obra no se principiase en el término de un año.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Febrero de 1864.

M OYANO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Segunda enseñanza.
limo. Sr.: La R eina  (Q. D. G.) se ha dignado man

dar se provea por concurso entre Catedráticos de Ins
tituto de tercera clase, con arreglo á las disposicio
nes vigentes, la Cátedra de Latín y Castellano vacan
te en el Instituto de segunda enseñanza de Toledo.

De Real órden lo digo á Y. 1. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 10 de Febrero de 1864.

MOYANO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. S r .: La R eina  (Q. D. G.) se ha dignado man
dar se provean por concurso entre Catedráticos de 
Instituto de tercera clase, con arreglo á las disposi
ciones vigentes, las Cátedras de Lengua francesa 
vacantes en los Institutos de segunda enseñanza de 
Búrgos y Toledo.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 10 de Febrero de 1864.

M OYANO.
Sr. Director general de instrucción pública.

limo. Sr.: La R e in a  (Q. D. G.) se ha dignado man
dar se provea por concurso entre Catedráticos de 
Instituto de tercera clase, con arreglo á las disposi
ciones vigentes, la Cátedra de Geografía é Historia 
vacante en el Instituto de segunda enseñanza de 
Oviedo.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Diosguarde á V. I. muchos 
años. Madrid 10 de Febrero de 1864.

M OYANO.
Sr. Director general de Instrucción pública.*

limo. Sr.: La R eina  (Q. D. G.) se ha dignado man
dar se provean por concurso entre Catedráticos de 
Instituto de tercera clase; con arreglo á las disposi
ciones vigentes, las Cátedras de Química aplicada á 
las artes vacantes en los Institutos de segunda ense
ñanza de Barcelona, Búrgos y Málaga.

De Real órden lo digo á-V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 10 de Febrero de 1864.

M OYANO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: La R eina  (Q, D. G.) se ha dignado man
dar se pro vean vpor concurso entre Catedráticos de 
Instituto de tercera clase , con arreglo á las disposi
ciones vigentes, las Cátedras de Agricultura teórieo- 
práctica vacantes en los Institutos de segunda ense
ñanza de Granada y Málaga.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde V. I. m u
chos años. Madrid 10 de Febrero de 1864 .

M OYANO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. S r . : La R eina  (Q. D. G.) se ha dignado 
mandar se provean por concurso entre Catedráti
cos de Instituto de tercera clase, con arreglo á las 
disposiciones vigentes , las Cátedras de Elementos de 
Matemáticas vacantes en los Institutos de segunda 
enseñanza de Jerez y Murcia.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 10 de Febrero de 1864.

M OYANO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr. : La R eina  (Q. D. G.) se ha dignado man
dar se provean por concurso entre Catedráticos de 
instituto de tercera clase, con arreglo á las disposi
ciones vigentes, las Cátedras de Dibujo lineal, de 
adorno y topográfico vacantes en los Institutos de 
segunda enseñanza de Búrgos y Toledo.*

De Real órden lo digo á Y. I para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 10 de Febrero de 1864.

M OYANO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: La R e in a  (Q. D. G.) se ha dignado man
dar se provea por concurso entre Catedráticos de 
Instituto de tercera clase , con arreglo á las disposi
ciones vigentes, la Cátedra de Física y Química va
cante en el Instituto de segunda enseñanza de Cór
doba.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 10 de Febrero de 1864.

M OYANO .

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. S r .: La R eina (Q. D. G.) se ha dignado m an
dar se provean por concurso entre Catedráticos de 
Instituto de tercera clase, con arreglo á las disposi
ciones vigentes, las Cátedras de Latin y Griego va
cantes en los Institutos de segunda enseñanza de Má
laga y Santiago.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años/Madrid 10 de Febrero de 1864.

M OYANO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. S r .: La R eina  (Q. D. G.) se ha dignado man
dar se provea por concurso entre Catedráticos de 
Instituto destorcera clase, con arreglo á las disposi
ciones vigentes, la Cátedra de Lógica y Etica va
cante en el Instituto de segunda enseñanza de Cór
doba.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 10 de Febrero de 1864.

MOYANO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: La R eina  (Q. D. G.) se ha dignado man- . 
dar se provean por concurso entre Catedráticos de 
Instituto de tercera clase, con arreglo á las disposi
ciones vigéntes /la s  Cátedras de  Mecánica industrial 
vacantes en los Institutos de segunda enseñanza de 
Barcelona y Búrgos.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 10 de Febrero de 1864.

M OYANO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

m in is t e r io  d e  e s t a d o .
Dirección de Comercio.

Según participa á esta primera Secretaría el Cónsul de 
España en Orán, ha fallecido abintestato en el hospital 
militar de Side-Bel-Ábbés (población de aquel distrito 
consular) el súbdito español Francisco Gómez García, 
hijo de Manuel y de Josefa, natural de Granada y Licen
ciado de la quinta de 1842, habiendo resultado de la li
quidación de su herencia un total de 22 francos 45 cén
timos, que O bra  en poder del referido funcionario á dis
posición de sus legítimos herederos.

El Cónsul general de España en Odessa da cuenta igual
mente del fallecimiento ei> aquella ciudad del súbdito es
pañol Juan Nieto, natural de Mahon, que no ha dejado 
herencia ninguna, habiéndose vendido todos los efectos 
de su pertenencia para cubrir en parte los gastos de su 
enfermedad y entierro.

Lo que se publica para conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
El Gobernador superior civil de Puerto-Rico participa 

en 26 de Enero último que la tranquilidad pública con
tinúa sin alteración en aquella Isla, cuyo estado sanitario 
sigue siendo satisfactorio.

CON SEJOLE ESTADO

r e a l  d e c r e t o .

D ona  I sabel II; por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R ein a  de las Espa- 
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Alican
te y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

((En el pleito que ante el Consejo de Estado pen
de en grado de apelación entre partes, de la una la 
Hacienda pública, representada por mi Fiscal, ape
lante , y de la otra D. Santiago Puig Cobos, vecino y 
del comercio, de Alcoy, y en su nombre el Licencia
do D. Santiago Aguiar y Mella, apelado, sobre re
vocación de la sentencia del Consejo provincial de 
Alicante de 4 de Setiembre de 1860, por la que ab
solvió á la sociedad mercantil Puig y hermanos, es
tablecida en aquella ciudad, de la multa impuesta 
en providencia gubernativa de 22 de Febrero de 
1857 por defraudación en la matrícula del subsidio: 

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta: 
Que el Investigador D. Joaquín Mauricio instruyó 

diligencia por ocultaciones del impuesto industrial y 
de comercio en la ciudad de Alcoy; y habiendo com
parecido á su instancia ante el Alcalde de la misma 
D. Santiago Puig Cobos; como representante de la 
casa Puig hermanos y compañía, de aquella propia 
vecindad , el 10 de Junio de 1857, declaró ser cier
to que la citada casa-comercio habia ejercido en los 
años de 1856 y 1857 la industria de almacenista al 
por mayor y menor de tejidos de h ilo , la n a , seda y  
algodón:

Que en su vista informó el expresado Investiga
dor á la Administración principal de Hacienda pú
blica de la provincia, que resultando matriculados los 
citados Puig hermanos en dichos años como merca
deres al por menor de lencería y sedería, debieron 
adicionarse á la matrícula dé los referidos años por la 
diferencia de una clase á otra, imponiéndoles la mul
ta por la defraudación:

Que la citada Administración así lo propuso, se
ñalando como cuota diferencial en cada un año 600



SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 4 2 de Febrero de 1 864, 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en  el Juzgado de primera instancia de Olivenza 
y  en la Sala tercera de la Real Audiencia de Cáceres por 
D. José Guzman y Liaño, Duque de T’Serdaes Tilly con el 
Ayuntamiento de la villa de Alconchel sobre que se de
claren ele la exclusiva propiedad del primero y exentos 
de todo aprovechamiento procomunal varios terrenos si
tos en térm ino jurisdiccional de aquella villa:

Resultando que en el año de 1850 acudió el Conde de 
Villahermosa • al Juez de primera instancia de Oli venza 
con escrito en q u e , exponiendo que era dueño de varias 
suertes de tierra en término de Alconchel, y entre ellas 
las que señaló , que componían un total de 4 .580 fanegas, 
sin que en ningún tiempo hubieran pagado renta ni pen
sión á los propios del pueblo en reconocimiento del dere
cho reservado ni por ningún otro concepto, heredades 
abiertas que se proponía cerrar, cercándolas, fundado en 
el derecho que concedía á los dueños el decreto de las 
Córtes de 8 de Junio de í 813, pidió se librase despacho al 
Alcalde de dicha villa para dicho fin, y para pitar y em
plazar á cualesquiera vecinos que se sintieran perjudica
dos con vel acotamiento; y que estimado así, y opuesto el 
Alcalde al acotamiento, se mandó, para que pudiera for
malizar su oposición, que el Conde presentara los títulos 
de pertenencia de las fincas:

Resultando que presentados en efecto reduciendo el 
acotamiento á 765 fanegas en el sitio de las Borrachínas, 
60 en el Giro de la Brebera y 628 en el de San Simón, 
el Ayuntamiento de Alconchel le impugnó fundado en 
que solo tenia en dichos terrenos el derecho de sembrar 
cada tres años, siendo del común aprovechamiento del 
pueblo en  cuanto á los pastos y bellota, habiéndose así 
guardado desde la mayor antigüedad, sin que hubiera 
memoria en contrario; y que sustanciado el juicio por 
todos sus trámites, dictó sentencia el Juez de primera,ins
tancia en 22 de Setiembre de 1851, que fué confirmada 
en vista y  revista por la Audiencia de Cáceres en 9 de 
Noviembre de 1853 y 12 de Diciembre de 1854, declaran
do que se estaba en el caso de llevarse á efecto el acota
miento acordado en el auto de 3 de Junio dé 1850 en lo 
que era respectivo á las 1.393 fanegas de tierra que tenia 
el Conde de Villahermosa en los distintos giros del tér
mino de Alconchel, sin perjuicio de los caminos y travie
sas que hubiese en dichos terrenos , y con exclusión de 
la parte de él que tuviese arbolado, á calidad dé que para 
el acotamiento de las suertes, una de 40 fanégas llamada 
deCarazo, otra de 26 y otra de 31 al sitio del Pocito, Gi
ro de San Simón, se presentasen los títulos de adquisi
ción como estaba mandado:

Resultando que enajenado por el Conde de Villaher
mosa á D. José Guzman y Liaño, Duque de Tilly, todo el 
caudal que le correspondía en término de la villa de Ai

réales y 2.400 por la multa, habiéndose conformado 
el Gobernador con esta propuesta en providencia de 
22 de Julio del expresado año de 1857.

Vista la demanda presentada por D. Santiago Puig 
Cobos ante el Consejo provincial de Alicante,en 27 
de Agosto siguiente, con la pretensión de que &e de
jase sin efecto el acuerdo de la Administración prin
cipal de Hacienda pública y se le relevara del pago 
de la matrícula y multa impuesta:

Vistos los certificados de matrícula que presentó 
con la demanda, expedidos en Alicante á26 de Ene
ro de 1856 en favor de Puig y hermanos como alma
cenistas de géneros de lencería por mayor y menor, 
y los recibos que acreditan haber pagado dicha casa 
por ambos conceptos el segundo semestre del mismo 
año: *

Vista la contestación del Promotor fiscal de Ha
cienda pública, en la que dijo qué era improcedente 
la cuota y multa que por subsidio industrial se ha
bía impuesto gubernativamente al demandante como 
representante de la sociedad Puig hermanos:

Vista la sentencia que sin más trámites dicto el 
Consejo provincial en 4 de Setiembre de 1860 , por 
la cual absolvió á la sociedad Puig hermanos del pa
go de las cantidades de que la Administración le ha
bía hecho responsable:

Vista la apelación que de este fallo interpuso el 
Promotor fiscal de Hacienda pública en 20 de Octu
bre siguiente, y el auto de 24 por el que la admitió 
ei Consejo provincial:

Visto el escrito de mi Fiscal mejorando dicha ape
lación ante el Consejo de Estado, con la solicitud de 
que se revoque el fallo apelado, por cuanto la de
manda propuesta en el inferior por D. Santiago Puig 
era á la sazón improcedente como presentada fuera 
del término legal: .

Vista la contestación de la parte apelada, pidien
do que se confirme el expresado fallo del Consejo 
provincial:

Visto el auto de la Sección de lo Contencioso del 
expresado Consejo acordando, para mejor proveer, 
que se hiciesen constar en el expediente la fecha y 
los términos en que se hubiera notificado administra
tivamente á D. Santiago Puig Cobos la providencia 
gubernativa, objeto del pleito, sobre cuyo extremo 
‘contestó el Gobernador de la provincia de Alicante, 
que no habia antecedentes por donde pudiera librar
se un documento que acreditase él dato apetecido: 

Vistos los que remitió como únicos que aparecían 
referentes al expediente indicado, reducidos : prime
ro, á un certificado del Secretario del Ayuntamiento 
de Aicoy , trascribiendo un oficio que en 25 de Agos
to de 4 857 pasó dicho Gobernador al Alcalde de aque
lla ciudad, previniéndole que#hiciera saber á Don 
Santiago Puig Cobos que solo podia apelar ante el 
Consejo de provincia dentro de los 12 dias que prefi
jaba la le y , sobre la multa* que por subsidio le ha
bia sido impuesta; segundo, á una minuta de la 
instancia que en 14 de Agosto de dicho año 57 ha
bía hecho Puig Cobos al referido Gobernador en so
licitud de que le relevase de la pena impuesta por 
defraudación del subsidio, y tercero , á la copia de 
una comunicación dirigida á la Administración prin
cipal de Hacienda pública, por el Consejo provincial 
de Alicante en 4 de Noviembre del propio año, 
trascribiendo el auto dictado por el mismo en el 
pleito incoado por Cobos sobre agravios en la conde
nación al pago de contribución y multa, en que acor
dó que dicha Administración remitiera el expedien
te gubernativo por el que constase que el recurrente 
había satisfecho la multa ó presentado fiador:

Visto el art. 45 del Rear decreto de 20 de Octu
bre de 4852, en el cual, á los que no se conformen 
con la multa y cuota que les señalen los Gobernado
res por defraudación de la contribución industrial y 
de comercio, se le concede el término de 12 dias con
tados desde que se les haga saber la providencia ad
ministrativa para acudir ante el Consejo provincial: 

Visto el párrafo primero de la primera clase y 
el último de la segunda de la tarifa núm. 4.° del ex
presado Real decreto.

Considerando que D. Santiago Puig Cobos acudió 
en tiem'po ante el Consejo provincial, puesto que no 
ha podido hacerse constar que se le hubiese notifica
do la providencia del Gobernador de Alicante ántes 
de que entablara su demanda:

Considerando que la sociedad Puig hermanos y 
compañía, ha acreditado haber satisfecho la contri
bución y obtenido la matrícula correspondiente como 
almacenista y mercader por mayor y menor de teji
dos de hilo, algodón, lana y seda, con arreglo á la 
citada tarifa ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
• lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á 

que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presi
dente; D. Joaquín José Casaus, D. Manuel Quesada, 
D. Antonio Caballero, D. Francisco de Luxán, D. José 
Antonio de Olañeta, D. Antonio Escudero, el Conde 
de Torre-Marin, D. José de Villar y Salcedo, D. Ante- 
ro de .Echarri y D. José de Sierra y Cárdenas,

Veugo en confirmar la sentencia apelada del Con
sejo provincial de Alicante.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y tres.=Está. rubricado de la Real 
m ano.=El Presidente del Consejo de Ministros, Mar
qués de Miraflores.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de  lo Contencioso, acordó que se tenga como re- 
solucioB final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 31 de Diciembre de 4863.=Pedro deMa- 
drazo.

conchel, solicitó que se llevase á efecto la ejecutoria, se
ñalando dia para el acotamiento y deslinde con las de
bidas citaciones; y que estimado así, y practicada en 
efecto la diligencia , el Alcalde de Alconchel se opuso á 
ella si tenia por objeto impedir que los ganados del ve
cindario pastasen en dichos terrenos como siempre lo 
habían hecho, declarándose por el Juez que la diligencia 
sé limitaba al acotamiento que la ejecutoria prevenía, sin 
prejuzgar*cuestión alguna acerca del valor que las partes 
presumieran y quisieran darle:

Resultando que librada orden á instancia del Duque al 
Juez de.paz de Alconchel para que hiciera público por me
dio de edicto y bando que los terrenos expresados estaban 
abotados ; y negada la pretensión que el mismo hizo para 
que se digese quedar prohibida por su dueño la entrada 
de ganados ajenos, fué cor firmada esta negativa por la 
Audiencia de Cáceres:

Resultando que celebrado juicio de faltas á instancia 
del Duque contra varios vecinos por haber entrado ga
nados á pastar en los citados terrenos, fueron aquellos 
absueltos por el Alcalde , y después por el Juez de pri
mera instancia en virtud de apelación del actor, reser
vándole su derecho para que lo ejercitase contra quien 
creyese procedente, caso de sentirse perjudicado por el 
acuerdo del Ayuntamiento y bando del Alcalde de 4.* de 
Noviembre de 1 857, reproducido en 18 de Mayo siguien
te , Hácíendo notorio á los véciños continuasen con sus 
ganados en el disfrute ¿pie lés pertenecía de las yerbas 
ae lós fres gir°s de labor correspondientes al Conde de 
VillahejrmoSa, y que habiaíi sido amojonados:

Resultando que dictado por el Alcalde y Ayuntamien
to de Alconchel én 13 de Junio de 1858 un acuerdó aco
tando los citados terrenos para el aprovechamiento co
mún de vecinos, y lanzado el ganado vacuno que de pro
piedad del Duque pastaba en ellos, sujetándole á un ju i
cio de faltas , solicitó este , sin perjuicio de proceder á la 
formación de causa contra el citado Alcalde por haber 
impedido la publicación de qnos edictos , que se librase 
orden ál Juez dé paz de dicho pueblo para que intimase 
al Alcalde entregase el citado juicio y exhibiese el libro 
de acuer dos, poniéndole certificación del referido, y que 
se le entregase déspues el expediente para pedir lo que 
correspondiera; pretensiones que le fueron negadas en auto 
de 28 de Agosto del citado año, que confirmó con costas la 
Audiencia de Cáceres en 1.* de Abril de 1859, acordan
do que el Duque usase del derecho y acciones que las le
yes le concedían en juicio competente:

Resultando que en 3 de Julio de 4860 entabló deman
da para que se declarase que habiéndose ejecutoriado el 
abotamiento, y  por corlsigüiente reconocido el dominio 
particular de los terrenos en que se había realizado ei 
amojonamiento, estaba vedada la entrada de ganados 
ajenos contra la voluntad del demandante, porque una 
vez autorizado y consentido el acotamiento desaparecía la 
mancomunidad de pastos , y que en todo caso se deter
minase que los terrenos expresados estaban libres de la 
mancomunidad y condominio que por el Alcalde de Al- 
conchehsé suponía, y  por consiguiente duéño absoluto j 
el demandante de todos los pastos , yerbas, espigas, agos- j

taderos, rastrojeras y cuantos esquilmos produjeran los 
mencionados terrenos, reservándole el derecho de que 
se creyese asistido respecto al arbolado, y condenando á 
la Municipalidad al pago de las costas con los daños y 
perjuicios causados y que se causasen hasta la termina
ción del asunto, indemnizando al demandante del im
porte de los pastos y demás frutos de que se hubiese uti
lizado el vencindario desde, que se le habia hecho saber 
la declaración de quedar acotados los terrenas, marcan
do ó determinando las bases para que la exacción pudie
ra llevarse á efecto:

Resultando que el Alcalde de Alconchel impugnó la 
demanda sosteniendo q u e , así en la ejecutoria en que 
aquella se apoyaba como en las providencias repetidas 
del Juzgado, confirmadas* por la Superioridad, estaba de
clarado lo contrario de ¡o que se suponía : que poseyen
do el pueblo por siglos el derecho de pastos, se le que
ría privar de él sin la presentación de documento algu
no, siendo así que el Duque afirmaba que tenia dominio 
absoluto sobre los terrenos, y á él por lo tanto le in 
cumbía la p rueba; y que así dichos terrenos como los 
demás del término de Alconchel participaban del mismo 
derecho de aprovechamiento en los dos años de hueco 
de yerbas y rastrojeras cuando se sem braban, de modo 

• que el Duque, á la par que quería que solo su ganado dis
frutase de las 1.393 fanegas de que se trataba , estaba dis
frutando por la calidad de vecino de las 15.000. que tenia 
el término, agregándose á ello la imposibilidad del dis-: 
frute exclusivo que se pretendía por estar los terrenos en 
suertes separadas y mezcladas con las de otros vecinos 
que le negarían la entrada, alegando la misma razón 
que él obtuviera:

Resultando que practicada prueba por las partes, yab- 
suelto el Alcalde de Alconcbel de la demanda por la sen
tencia del Juez de primera instancia, que confirmó la Sa
la primera de la Audiencia de Cáceres en 9 de Diciem
bre de 1861, interpuso el Duque de Tilly recurso de ca
sación citando como infringida la ley 13, tít. 22 de la 
Partida 3.*; la 19 del mismo título y Partida; la Real or
den de 25 de Noviembre de 4 8*47, y todas Tas leyés que 
garantizan la propiedad; habiendo citado en tiempo opor
tuno en este Supremo Tribunal, en el mismo concepto 
de infringidas, la ley 3.a. tít. 17, libro 11 de la Novísima 
Recopilación sobre ejecución de las.sentencias de revista; 

; la 7.a, tít. 4.°; libro 4.°; 1.a, tíL 25, libro 7.°, y 11 , tít. 27 
del mismo libro, todas de la Novísima Recopilación, que 
fijan la significación legal y jurídica de las palabras aco
tar y acotamiento; el decreto de las Córtes de 8 de Ju 
nio de 1813; la Real orden de 11 de Febrero de 1836; ia .de 
la Regencia provisional de 8 de Enero 1847; la Raí orden 
de 25 de Noviembre de 4847 y la de 9 de Junio de 4848:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez de 
Hermosa:

Considerando que estimada por la sentencia la acción 
del demandante, queda por el mismo hecho excluida la 
excepción opuesta por el demandado , y por consiguiente 
que declarado por la ejecutoria de 12 de Diciembre de 

i 1854 el acotamiento solicitado por el Conde de Villaher- 
j mosa en concepto de dueño particular, con arreglo al de

creto de las Córtes de 8 de Junio de 1813, para cuyo efec
to se le mandaron presentar, y presentó, sus títulos de 
pertenencia, fueron denegadas las excepciones del Alcal
de de Alconchel, reducidas á que el demandante solo te
nia el derecho de siembra cada tres años en las tierras 
litigiosas, y que al comun de vecinos correspondía el de 
los pastos y rastrojeras :

Considerando que así por este principio, como por ei 
significado y acepción legal de las palabras acotar y aco
tamiento, según las leyes 4.a, tít. 25, y 11, tít. 27, libro 7.° 
de la Novísima Recopilación, alegadas por el recurrente, 
el acotanvento ejecutoriado y practicado en formal dili
gencia no podia confundirse ni limitarse en sus efectos á 
un simple apeo y deslinde, como lo pretendió ei citado 
Alcalde, y la sentencia de revista debió llevarse á ejecu
ción en todo y por todo, no embargante cualquiera opo
sición ó excepción de cualquiera naturaleza y en cual
quiera manera que se opusiese ó- alegare:

Considerando que á pesar de haber sido esta constan
temente la intención y las gestiones del Duque de Tilly, 
la nueva oposición del Alcalde , así como los acuerdos del 
Ayuntamiento y bandos publicados en el„ sentido de 
que los pastos de las tierras acotadas continuaban bal
días , aun después del acotamiento, p rovocaron el pleito 
del dia entre las mismaó partes, por las mismas acciones 
y excepciones , y sobre la misma cosa:

Considerando que los autos proveídos por el Juzgado 
dé primera instancia, confirmados algunos por la Au
diencia territorial en los varios incidentes promovidos 
por el Duque de Tilly al insistir en el cabal cumplimien
to de la ejecutoria, ni por su naturaleza, ni tampoco por 
el fondo de sus disposiciones, pudieron restringir ni res
tringieron la declaración ejecutoriada, puesto que el Juz
gado mismo consignó que por ello no prejuzgaba cuestión 
alguna :

Considerando que de conceder eficacia á la senten
cia de vista que absolviendo al Alcalde de una demanda 
que tiene por base aquella ejecutoria y por objeto el 
cumplimiento de la misma en todos sus efectos , se redu
ciría el acotamiento á un mero apeo y deslinde, sobre lo 
que no versó el litigio, porque nunca hubo duda ni cues
tión acerca de la cabida y linderos de las heredades del 
Duque y sus confinantes, y quedaría por tanto comple
tamente ilusorio aquel juicio solemne y acabado , por ei 
cual tienen que estar y pasar ios litigantes y sus he
rederos :

Considerando, por últim o, que por lo expuesto en 
los precedentes fundamentos se han infringido las leyes 
3.a, tít. 17, libro 11 de la Novísima Recopilación sobre la 
ejecución de la sentencia de revista, y las 13 y 19, títu
lo 22 , Partida 3.a, referentes á la fuerza que há el juicio 
acabado, alegadas en el recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al interpuesto por el Duque de T’Serdaes Tilly,y en 
su consecuencia casamos y anulamos la sentencia que en 
9 de Diciembre de 1864 dictó la Sala primera de la Real 
Audiencia de Cáceres; devolviéndose al recurrente el de
pósito que constituyó para la remisión de los autos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la

G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias , lo pronunciamos , manda
mos y firmamos .«R am ón López Vázquez.—Joaquin de 
Palma y Vinuesa.«Pedro Gómez de Hermosa .«Laureano 
Rojo de Norzagaray.«Ventura de Coisa y Pando.«Tomás 
Huet.=José María Cáceres.

Publicación «L eída y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa, Mi
nistro de la Sala primera del Supremo Tribunal de Justi
cia, celebrando audiencia pública la misma Sala en el dia 
de hoy, de que yo el Escribano de Cámara habilitado cer
tifico.

Madrid 12 de Febrero de 1864.«Francisco Valdés.

En la villa y corte de Madrid, á 13 de Febrero de 4 864, 
en él incidente de pobreza pendiente ante Nos en virtud 
de apelación promovido en la Sala tercera de la Real Au
diencia de Barcelona por D. Pedro Parera y Colomer en 
autos seguidos á instancia de Doña María Colomer:

Resultando que remitidos á la Audiencia de Barcelo
na- en apelación los citados autos, solicitó Parera que se 
le defendiera en concepto de po b re , á cuyo estado le 
habían reducido los gastos que aquellos le habían ocasio
nado; y que formada pieza separada y sustanciado el 
incidente, se pronunció sentencia denegando la defensa 
por pobre :

Resultando que interpuesto por Parera recurso de ca
sación con arreglo al art. 1.012 de la ley de Enjuiciamien
to civil, la Sala tercera de la Audiencia de Barcelona, 
por providencia* de 9 de Junio de 1863, declaró no haber 
lugar á §u admisión, negativa que produjo la presente 
apelación. ’

Visto, siendo Ponente ei Ministro D. Pedro Gómez de 
Hermosa.

Considerando que promovido en la Audiencia este in
cidente de pobreza, no se interpuso contra la sentencia 
en él dictada el recurso ordinario de súplica; y que cuan
do no se utiliza este no procede el extraordinario de casa
ción , como tiene ya declarado este Supremo Tribunal;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas la providencia apelada que en 9 de Junio de 
1863 dictó la Sala tercera de la Audiencia de Barcelona, 
á la que se devuelvan los autos con la certificación cor
respondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará én 
la G a c e t a  dentro dé los cinco dias siguientes á  su fe
cha , é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias , lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.«Ramon López Vazquez.=Gabriél Cerue- 
lo de Velasco.=Joaquin de Palma y Vinuesa.«Pedro Gó
mez de Hermosá.«José M. Cáceres.

Publicacion.«Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Gabriel Ceruelo de Velasco , Mi
nistro Decano de la Sala primera del Supremo Tribunal de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma Salá en el 
dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara habilitado 
certifico.

Madrid 13 de Febrero de 1864.«Francisco Váldés.
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k Por sustituciones del servicio militar con id ............................ .......... ............................ .............. ..

Necesarios )^ or ^  del servicio marítimo con id.......................................................................................................
\Por la tercera parte del 80 por 100 de propios con id..........................................................................
/ Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados con 5 i d . .............................................
\ Sin interés.......................................................................... ....................... .............................................

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.
Reales vellón.

INGRESADO

EN LA PRESENTE;
Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO

EN LA ACTUAL.
Reales vellón.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA, 
Reales vellón.

477.647.453,55 
4.827.415,72 
5.301.226,98 

1 10.200.879,11 
29.412.166,06 

7.892.989,32

7.841.104

3.048.922,34
3.928.905,97

49.432.970,62
4.135.533.676,29

16.885.887,50
14.093.295,11

276.687.944,75

5.652.424,75

2.104.278,55

37.674,43
766.105,98

131.325,4 8

239.059,58

4.621.880
473.680
462.800

17.301.183,93

3.118.000
1.421.579
5.881.876,90

2.84 0.746,63

179.751.732,10
4.827.415,72
5.338.901,41

110.966.985,09
29.412.166,06
8.024.314,50

8.080.160,58

4.640.802,34
4.102.585,97

19.895.770,63
4.152.834.860,22

20.003.887,50
15.514.874,11

282.569.821,65

8.463.471,38

4.349.184,55
344.650,97

4 61.006,64

543.338

278.600
176.800

6.497.400
20.060.684,92

3.884.000
104.000

16.809.689,38

3.353.783

478.402.547,55
4.482.764,75
5.338.901,41

410.966.985,09
29.412.166,06
7.863.307,86

7.536.822,58

4.362.202,34 
3.925.785,97 

13.398.370,62 
1.132.774.175,30

16.119.887,50
45.410.874,41

265.760.132,27

5.109.388,38

/ Al contado con interés de 1 por 4 00 anual........................................................................... ................

k f De 1 á 4 meses con interés de 3 por 100 a n u a l...................................
Va plazo fijo...................  * * « meses d« * H ...............................................I 1 J j De 6 a 9 meses id. de 5 i d . . ...........................................

Voluntarios /  (De 9 meses en adelante id. de 6 id ................................................

I í De 15 dias con id. de 2 id ..............................................
I Con aviso......... ............. J De 60 dias con id. de 4 id .......................................... ..
I • De 90 dias con id. de 5 id ...............................................

\  Provisionales para subastas sin interés........ .......................  .. ................. ............. .........................

Tcial de depósitos.............................................

Cuentas corrientes con interés de 4 por 100 an u a l.. ............................................................................................ ..........................

Suman los depósitos y cuenta corriente................................

Conceptos eventuales ! Intereses Y dividendos de efectos depositados.........................................................................................
’ i Remesas entre las cajas á formalizar.................. .......................................................................................

Total general de metálico................. ................

1.818.357.259,07

43.444.283,17

36.070.190,4 8 

41.763.191,32

4.854.427.449,23

55.207.474,49

53.563.137,46

9.831.145,30

1.800.864.314,79 - 

45.376.329,19

4.861.801.542,24

8.478.740,68
203.586,68

47.833.381,50

J.980
920.901,97

1.909.634.923,74

8.483.720,68
1.214.488,65

63.394.282,76

3.859.4 87,24 
465.453,85

1.846.240.640,98

4.624.533.44
1.049.034,80

4.870.573.869,60 48.759.263,47 1.919.333.133,07 67.448.923,85 . 4.851.914.209,22

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PÚBLICO.
\

*

í Cuenta com ente de suplementos con el mismo.....................j ¡ J  las^riso^eríLl'dé*prov*¡ñ¿¡as.*
Tesoro p ú b lic o ... , .

( Cuenta de intereses satisfechos y recibidos del mismo.........j g )  í 8 T o re r ía s” d<¡ ‘provincVas! i !!

T o t a l ............................................................. ..................................................................

SALDO
á favor de la Caja en  fin 

de la sem ana anterior.

Reales vellón.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por  

suplem entos y pagado por 
in tereses de depósitos.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

RECIBIDO 

del Tesoro.

Reales vellón.

SALDO
á favor de la Caja en fi 

de la semana.

Reales vellón.

805.000.000 
1.04 9.528.492,40

22.656.773,64

44.256.837,18

4.154.816,75
972.810,12

805.000.000
4.033.785.329,58

23.811.590,39
972.810,12

13.200.000
41.816.674,99

20
972.810,12

791.800.000
4.021.968.654,59

23.811.570,39

4.847.185.266,04 16.384.464,05 4.863 569.730,09 25.989.505,14 4.837.580.224,98

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.
# *

•

Existencia en fin de la presente semana por los depósitos en m etálico, cuentas corrientes y conceptos eventuales.................................

Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y pago de intereses.........................................* ..............

D if e r e n c ia  que constituye la existencia de la cuenta de Caja..................................

P A P E L .

REALES VELLON. 

4.851.914.209,22 . 

4.837.580 224,98

14.333.984,24

•

Depósitos eñ efectos de la Deuda pública y del Tesoro.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales nominales.

INGRESOS

EN LA PRESENTE. 

Reales nominales.

TOTAL.

Reales nominales.

DEVUELTO

EN LA MISMA.

Reales nominales.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMAN

Reales nominales.

547.833.725,41
4.123.140.451,22

21.903.366,50

3.605.000 
48.672.421,11
3.900.000

551.438.725,41
4.141.812.572,33

25.803.366,50

7.816.000
22.899.322,93
13.775.000

543.622.725,41
4.118.913.249,40

12.028.366,50
Voluntarios....................... ........................................................................................................................................... ..................................
Provisionales para subastas........  ................................................................................................................ .......................... .

Total general de papel........... ’....................................

Clasificación de los depósitos hechos en la Central.

En títulos é  inscripciones de la renta del 3 por 100 consolidado.................................................................................................. ..............................
En id. id. id. del 3 por 400 diferido...................... . .......................................................................................
En Obligaciones del Estado por ferro-carriles.............................. .............................................................................................................. ............................
En acciones de obras públicas.. .  . .  .................... ..........................  ......................... ..............................................*

4.692.877.243,13 26.177.424,11 4.719.054.664,24 44 490.322,93 1.674.564.344,34

617.826.827,79 
588.188.637,68 
241.488.000 
30.670.000 
65.880.090 
1 1.265.000 
4.016.069,64 

87.583.952,30 
18.115.088,55 

30.000

8.632.000
5.408.000
6.686.000

338.000
1.392.000
1.323.000

415.000

626.458.827,79 
593.596.637,68 
247.874.000 

31.008.000 
■ 67.272.000 

42.588.000 
4.016.069,64 

87.698 952,30 
48.145.088,55 

30.000

47.424.000
42.856.000

4.388.000 
66.000

952.000
788.000

5.200.000

609.034.827,79 
580.740.637,68 
243.486.000 "

30.942.000
66.320.000
11.800.000 

4.016.069,64
82.498.952,30
48.115.088,55

30.000

En id. de carreteras.............................................. ............................................................................................................................
En id. del Canal de Isabel I I .............. ......................................................................................................... .........................
En material del Tesoro.............................  ....................  # \  ........... ........................ . , , , ............
En Deuda sin ínteres • • • • • • •«•». . »  ••*•••«
En id. sin convertir.........*........... ........... ...................................................................................... .......................................................
En obligaciones municipales................................. ............................................................................................................. ......................

Suman los depósitos en la Central................................. .. • . .

Idem en las Tesorerías de provincia. . .  ................*..........

4.661.763.575,96

31.113.667,17

23.894.000

2.283.421,14

4.685.657.575,96

33.397.088,28

41.674.000 

2 816.322,93

4.643.983.575,96
•
30.580.765,35

Total general de depósitos en papel........... < 4.692.877.243,13 26.177.421,11 4.719.054.664,24 44.490.322,93 * 1.674.564.311,31



CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA Y LOS DEPOSITOS EN PAPELr  '

METÁLICO. PAPEL. BILLETES
nom inativos en la Central. EFECTOS EN CARTERA.

23.388.603,56 1.692,877.243,13
26.177.421,11

805 000.000 ••. á < Por depósitos , cuentas corrientes y  conceptos eventuales.................. ........................... 48.759.263,47Ingresos en la p resen te ...................¡ Por ]o .̂ecibido del Tesoro................* ............................ ............................................................ 25.989.505,11

. , , C argo................................ .................................................. j
Devuelto en la m is m a .• •»• • ..........j Pqj» |0 0}M,regado al Tesoro y  pagado por intereses. . . . . . .  ¿ • * . . . . . .  .. ...........¿ . . . .  16.384.464,05

J 74.748.768,58

| 98.137.372,14 

j 83.803.387,90

1.719.054.664,24

44.490.322,93

805.000.000

13.200.000
••

Existencia en fin de esta sem ana............. .................... 14.333.984,24 1.674.564.341,31 791.800.000
!

NOTA. El número de imposiciones que .constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendía á 170.487, de las cuales pertenecían á metálico 
162.005, y á papel 8.482, y en la presente á 171.070, en esta forma : 162.557 en metálico, y 8.543 en papel. .

OTRA. En el presenté estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.
Madrid 13 de Febrero de 186 4 .=  El Contador, José F. de Escauriaza.=V .#B.#===El D irector g e n e ra l, Echenique.

Dirección general de la Deuda pública.
Relación de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro procedente del personal que se han entregado por 

estas oficinas en el mes de Julio último para  recoger con ellas de la Tesorería los títulos de dicha clase de 
Deuda que se han expedido en equivalencia de liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas, con 
expresión de su im porte , causantes á herederos á quienes corresponden, apoderados que las han recogido y 
fechas en que lo han verificado.

Número Causantes ó herederos á * quienes de salida de Su importe.las facturas. corresponden.
Apoderados que las han recogido. Fechas 

en que lo han veri fieado

CENTROS DIRECTIVOS.
MARINA.

41016
100418

8.780,12 D. César Argüeíles........................
13.902,47 D. Bonifacio G u e rra ,. ..................

HACIENDA.

D. Juan G oizuela ....................... ..
D. Marcelino del Arco...........

3 Julio 1863. 
17 id.

62390
104934

D. Juan Muñoz Puebla ................ 6 id.
7.457,05 D. José AJvaréz Anglés...............

GRACIA Y JUSTICIA.
D. Ramón Manuel de Y ilien a ... Idem.

82027
102289

1 i .190,82 D. José B arrio.................................
5.352,90 D. Francisco Javier R am írez .. .

PROVINCIA DE ÁLAVA.

El Marqués de C laram on te........
D. Rafaél Zamora...........................

10 id. 
13 id.

3934
104957

6.556,18 D. Francisco Navia.........................
5.430,50 D. Eusebio L arrea .........................

IDEM DE ALICANTE.

D. Domingo Fallo. .......................
D. Juan Bautista Saiz................. ..

2 id. 
10 id.

67986
103129

13.534 D. Juan Bautista de Besa.............
5.697 D. Pedro Blanes y B lan es.. . . . .

IDEM DE ALMERÍA.

D. Antonio Perez y C arrio .........
D. José Gómez S erra lde .............

10 id. 
Idem.

84637
91848

14.718,10 D. José de Castro...........................
11.157,19 D. Bernardo M oreno....................

D. Federico de Castro..................
D. Manuel Malo de Molina...........

Idem. 
20 id.

IDEM DE BADAJOZ.
39377
68310
91314

102638

8.774 Doña Luisa de San F ran c isc o .. 
30.097,21 Doña Isabel Domingpez P inero .

669,24 D. Juan C arico l___ ! . .  ...........
11.918 Doña María Pavón E sparragosa.

IDEM DE BARCELONA.

D. Bonifacio Madrid......................
D. Ignacia Santiago y Sánchez.. 
D. José del Pozo y Arenas . . . .  
D. Félix Martinez Azcoitia.........

3 id. 
13 id. 

6 id. 
17 id.

71644
8311890689
90983
94308

103134

15.409,19 D. Pedro T o rt.. . . . . . . . . . . . . . .
25.036,21 Doña Josefa Espinosa . . . . . . . . .6.835,06 D. José Pnats.. .  . . . . . . . . . . . . .

5.904,23 D. Lorenzo Pons................. ...........
44.716,28 D. Miguel R eig . . . .  .......................
10.463,03 D. José P e ro l . . ...............................

IDEM DE BURGOS.

D. Ignacio Tro y O rto lan o .........
Doña Joaquina Espinosa.............
D. Manuel Martin A m atev.........
D. Ignacio Tro y O rto lano .........
D. José María Gallego..................
D. Bernardo Fernandez de Ochoa

27 id. 
20 id. 
ídem. 
27 id. 
20 id. 
10 id.

91612 6.498,24 D. Ulpiano Celada.........................
IDEM DE CÁDIZ.

D. Francisco María C ortázar. . . 13 id.

66762
8162690015
96840

103122
104161
104816

8.019,94 D, Cipriano Itu rra ldé ....................
4.069,39 O. Manuel Saavedra......................
3.194,82 Doña Josefa de Prado...............
9.265,04 Doña Josefa U reña........................
8.747,58 D. Francisco Lara................. ..
3.260,90 D. Antonio M artínez....................

22.925,50 Doña M arquina R obledo.............

D. Fernando Domingo L ópez .. .
D. Faustino Garría Rojas.............
D. Manuel de A nduag a...............
D. Joaquín del Pueyo y Castillo.
D. R icardo.M olina........................
Idem ................. ................................
D. Manuel Malo de M olina.........

6 id. 
20 id. 
10 id. 

9 id. 
17 id. 
Idem. 

‘ 20 id.
104817
104941

14.450,50 Doña Rosa Odinas.........................
13.970,01 D. Francisco D om inico .. . . . . . .

Idem ..................................................
D. Manuel Ledesm a......................

Idem. 
10 id.

? 105107 \ 
al 105111 I 21.037,63 D. Feliciano Antonio P a y a d a .. .

IDEM DE CANARIAS.

D. José Luis R etortillo ................. 13 id.

88754
88755
88756
88757
88764
88765 
88767 
88771 
90995 
91615 
91621 94134 
94138

1.188,16 Doña María Juana A guilar. . . . .  
440,05 Doña Josefa Vignoles....................

2.143.46 Doña Josefa Rotnai.. . ................
82.014 Doña María Rodríguez . . .  I . . . .

2.683.47 D. Francisco L iaren a ...................
3.035.47 Doña María M athien.....................
3.731,49 Doña Angela Anaba.
2.380,41 Doña Angela T orres.....................
6.471 Doña Floren tina H ernández. . .3.865,82 Doña María Aguilar. ...................
4.181,84 Doña María del Pino A guilar. .
7.447,09 D. Bartolomé A lem án..................
4.278,06 D. José Quintana L ia ren a ... . . .

IDEM DE CÁCERES.

D. Juan Antonio de la T o r re . . .
Id e m ,. ...............................................
Idem ............................................
Idem ..................................... .............
Idem ............ ................. ....................
Idem. . ........................... ..................
I d e m . ................ ...............................
Id e m ............................................ ..
D. E nrique de b a rrag an ..............
D. Mariano de R o jas ....................
I d e m ..................................... ..........
Idem ..................................................
Idem ....................... *....................

20 id. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
24 id. 

3 id. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

51120 5.867 Doña María M orales.....................
IDEM DE CIUDAD-REAL.

D. Manuel José de P az ................ 17 id.

9.519 1.754 D. Francisco G arcía ..................... D. Salustiano Sánchez................ 3 id.
IDEM DE LA CORUÑA. t

52619
59864
81868
97969

103798
104779
104781

13.501.16 Doña Dolores *Perez......................17.345.17 D. Pedro B uey................................
26.097,37 D. Antonio Llam as.................

6.146,23 Doña María Rosa Diaz................ ..
9.408,33 D. Agustín Deus. ...................... ..
6.058,50 D. José Collas y  Castejon............

10.858,66 D. José T orrado .............................
IDEM DE CÓRDOBA.

D. Pedro S an ju rjo .........................
D. Robustiano Boada.....................
D. Manuel Iglesias R odríguez...
D. Marcelino del A rco................
Idem .................................................
D. Alejandro de Silva.................
D. Manuel Figueroa......................

Idem. 
24 id. 

6 id. 
17 id. 
Idem. 
13 id. 
17 id.

48873
48656
89100
91378
94354

5.225,20 D. Antonio A lb erca .,..................
14.547 D. Cristóbal Gra. .........................
4.759,16 Doña Juana Santiago..................,
3.849,23 Doña Nicolasa Caballero.............

20.417,12 D. Francisco Búrgos....................
IDEM DE GUADALAJARA.

D. José Martin Sánchez...............
D. Miguel P lan a rd .........................
D* Manuel Malo de Molina*. . . .
Idem...................................................
D. Cárlos Antonio de U b ed a ... .

10 id. 
Idem. 
31 id. 
Idem.
13 id.

51695 16.796,28 D. Benito Ramón G o nzález.. . .
IDEM DE HUESCA. %

D. Francisco Gil M achón. . . . . . 24 id.

97067 11.513 Doña Josefa Sánchez..................!
IDEM DE JAEN.

D. Francisco Escudero y Azara* 17 id.

4109
89516 98327 IOS959

11.569,07 D. Pedro Bernardino González.
10.470 D. Domingo Hermosilla................
7.695,02 Doña Ignacia Ballesteros............

46.968,20 D. Andrés Godino.........................
IDEM DE LEON.

D. Emilio J. S e rra .........................
D. Donoso de A rcos......................
D. José López y  López................
D. Emilio J. S e rra .........................

24 id. 
Idem. 
17 id. 
10 id.

62217 2.489,19 D. Julián Martinez G uadian .. . .
IDEM DÉ LOGROÑO.

D. Manuel José de P az................ . 3 id.

104786 22.832 D. Dionisio Sanz............................
IDEM DE MADRID.

D. Isidoro Blanco y  O ren se .. . . 18 id.

81482 8.659 Doña María Gandolfi D. Juan Montero Cid. ................. 17 id.

89770
95842103090

103092
104167

ÍDEM DÉ MÁLAGA.2.418,76 D. Vicente B ru ju lá ................
15.684,76 D. José Zambrano 
3.272,02 Doña Dolores Cantero. . ! !  ”

D. Francisco Estevez y  Montero. 
D. Vicente Saenz de L lera.........
IV I 7 tn í l in  Tláííír» 7 ,a m h T * an n . . . . .

3 id. 
Idem. 
10 id.

1.398,25 D. Francisco M ontoya............
3.753,20 D. Antonio Contreras, I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . .........  Idem.

D. Juan Manuel Suarez...............  Idem.
[$$ mtwmi)

ANUNCIOS OFICIALES,
Dirección general de Instrucción pública.

Universidades.
Por orden de esta fecha ha sido nom brado el T ribunal 

que ha de calificar los ejercicios de oposición á las Cáte
dras de Historia Universal, vacantes en la Facultad de Filo
sofía y Letras de las Universidades de Oviedo y Santiago.

Lo que se anuncia* á los aspirantes para que se p re 
senten en la Universidad Central á recib ir las oportunas 
instrucciones, acerca de la celebración de los ejercicios

Madrid 1 1 de Febrero de 1864.=E1 Director general, ‘ 
Víctor Arnau. .
Dirección general del Registro de la Propiedad.

\  Sección 3.a
Hallándose vacante el Registro de la Propiedad de Si

giienza, de cuarta clase, con fianza* de 5.500 rs., en el 
territo rio  de la Audiencia de Madrid; y  al objeto de p ro 
veer el mismo, se hace saber á los que aspiren^á él, por 
considerarse con las cualidades necesarias para o b tener
lo, que dentro de los 30 dias siguientes á la publicación 
de este anuncio, p resénten  su£ solicitudes docum entadas 
á S. M. por conducto del Regente de dicha Audiencia.

Madrid 16 de Febrero de 1864.=E1 Director general, 
Laureano de Arrieta.

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes dé la Deuda del 
p e rso n a l, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la D euda, de diez á tres en los dias no feriados , á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han  emitido á 
v irtud  de las liquidaciones practicadas por la O rdena
ción general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; 
en el concepto de que préviam ente han de obtener del 
departam ento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de m anifestar el núm e * 
ro de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida
de las l i-  . Nombres de los interesados, quidacio- n es.

DIÓCESIS DE BURGOS.
106921 D. Aquilino Laredo.
106922 D. Estéban Montorio.
106923 D. Lorenzo Rubio.

DIÓCESIS DE CORIA.
106924 D. Gregorid Vicente G uerrero.

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.
106925 D. José María Quintana.

DIÓCESIS DE GUADIX.
106926 D. Francisco Adame.

DIÓCESIS DE LEON.
106927 D. Pedro Alm irante.

DIÓCESIS DE LUGO.
106928 D. Julián Fernandez.

DIÓCESIS DE OUIIIUELA.
106929 D. José Sesé.

DIÓCESIS DE ORENSE.
106930 D. José López.

DIÓCESIS DE SEGOVIA.
106931 limo. Sr. D. Nicolás Luis de Lezo.
106932 D. Matías Palomero.

DIÓCESIS DE SEVILLA.
106933 D. Alberto González Calvo.

DIÓCESIS DE SAN MARCOS DE LEON.
106934 D. Ramón Jiménez Perona.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.
106935 D. Juan Antonio Justo.
106936 -D. Ramón de Oyó.
106937 D. José Faustino Vidal.
% DIÓCESIS DE TOLEDO.
106938 D. Julián Aragonés.
106939 D. Lino Cebeña.
106940- D. Gorgonio Gonzalo.
106941 D. Angel Mansilla.
106942 D. Francisco Villanuéva.

DIÓCESIS DE VALLADOLID. -
106943 D. Francisco Salas.

DIÓQESIS DE BURGOS.
106944 D. Eernando Márcos.
106945 D. Renito Martin.
106946 D. Ecequiel Miguel.
106947 D. Ferm ín Ruiz.
106948 D. Pedro Villalain.
106949 D. Pedro Villanuéva.

DIÓCESIS DE CUENCA.
106950 D. Victoriano Argudo.

DIÓCESIS DE GUADIX.
106951 D. Mariano Córcoles.

DIÓCESIS DE FALENCIA.
106952 D. Manuel Rivera.

DIÓCESIS DE ORIHUELA.
406953 D. José Farache.

DIÓCESIS DE ORENSE.
106954 D. Santiago Estéban Rey.
106955 D. José Francisco Boullosa.

DIÓCESIS DE SANTANDER. »
106956 D. Roque Solana.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.
106957 D. Diego Campaña.

DIÓCESIS DE VALENCIA.
106958 D. Cárlos Jordán.
106959 D. José Linares.
106960 D. Juan Bautista Llaser.
106961 D. Francisco Martínez y Miés.
106962 D. Blas Monferrer.
106963 D. Francisco Marco.
106964 D. José'Meló.
106965 D. Perfecto Mas.
106966 D. Jerónim o Moreno.
106967 D. Manuel Mingues.
106968 D. Vicente Monte.

DIÓCESIS DE BURGOS.
106969 D. José Gutiérrez del Olmo.
106970 D. Francisco Mardones.
106971 D. José Ortega.

DIÓCESIS DE LEON.
106972 D. Juan Velez.

DIÓCESIS DE LUGO.
106973 D. Pedro Antonio Vázquez.

DIÓCESIS DE PALENCÍA.
10697 4 D. Antonio Melendro.

DIÓCESIS DE SEYJLLA»
]  106975 D, Diego Ariza.

Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,quidacio-nes,

DIÓCESIS DE SANTIAGO.
106976 D. Ramón Botana.
106977 D. Miguel Antonio de Cornes.
106978 D. Tomás Casanova.
106979 D. Juan Domínguez.
106980 D. Vicente María Ferreiro.
106981 D. Alonso Nicolás Fon tan'.
1 o69825 D. José Gil y Penas.
106983 D. Cosme López.
106984 D. José López España.
106985 D. Juan Naria y Llamas.
106986 D. Andrés Santiso.
106987 D. Francisco Tarela.
106988 D. Santiago Viguerra.

DIÓCESIS DE VALLADOLID
106989 D. Teodoro Matapajas.
106990 D. Robustiano Marinero.

DIÓCESIS DE VALENCIA.
106991 D. Francisco Martínez.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.
106992 D. José Lumbreras.

DIÓCESIS DE LEON.
106993 D. Julián G utiérrez.

DIÓCESIS DE OSMA.
106994 D. Manuel del Pozo Feijoó.

DIÓCESIS DE ORENSE.
106995 D. Juan Mosquera.

DIÓCESIS DE SANTANDER.
106996 D. Francisco Cianea.

DIÓCESIS DE SIGÜENZA.
106997 D. Julián García.

DIÓCESIS DE SAN MARCOS DE LEON.
106993 D. Joaquín Calderón.

DIÓCESIS DE VALENCIA.
106999 D. Vicente Marco.
107000 D. Francisco Molina y Lamaneta.
107001 D. Antonio Moltó.
107002 D. José Moltó.
107003 D. M artin Martínez.
107004 D. Francisco Martínez Borloll.
107005 D. Vicente Martínez.
107006 D. Fernando Mari.
107007 D. Juan Miguel.
107008 D. José Martínez.
107009 D. Francisco Martínez.
107010 D. José Mas.
107011 D. Francisco de Paula Molina.
107012 D. Agustín Monzó.
107013 D. Leandro Monzó.
107014 D. Antonio Mira.
107015 D. JoséM ir.
107016 D. Francisco Matarredona.
107017 D. Miguel Navarro.
107018 D. José Nogueroles.
107019 D. Ramón Ortí.
107020 D. Fernando Ortola.
107021 D. José Ortiz.
107022 D. Francisco Oliet.
107023 D. Gregorio Penalva.
107024 D. Pedro Pina.
107025 D. Sebastian Perelló.
107026 D. Ramón Piquer.
107027 D. José Pavía.
107028 D. José Perez.
107029 D. José Pallaré.
107030 D. Rafaél Perez.
107031 D. Salvador Pastor.
107032 D. B uenaventura Paulo.
107033* D. José Pastor.

DIÓCESIS DE ZAMORA.
107034 D. Jerónim o Calvo.

DIÓCESIS DE CIUDAD-REAL.
107035 D. Francisco Otaloras.
107036 D. Nicolás Jiménez.

DIÓCESIS DE GRANADA.
107037 D. Pedro Almolialla.

DIÓCESIS DE MADRID.
107038 D. Nicolás Lezcano.

DIÓCESIS DE MURCIA.
‘107039 D. Bernardo Cuartero.

DIÓCESIS DE LA CORUÑ’A .
107040 D. Ramón Lorente.

DIÓCESIS DE ORENSE.
107041 D. José Lorenzo Diaz.

DIÓCESIS DE SANTANDER.
107042 D. José Víctor Ruiz.

DIÓCESIS DE URGEL.
107043 D. Antonio Jovenich.

DIÓCESIS DE CORIA,
107044 D. JuanF re jo .

DIÓCESIS DE LEON.
107045 D. Bonifacio Muñiz.

DIÓCESIS DE TARRAGONA.
107046 D. Estéban Ollé.
107047 El mismo.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.
107048 D. Nicolás Ibañez.

DIÓCESIS DE TOLEDO.
107049 D. Cristóbal Zapata.
107050 D. Vicente Diaz Mariblanca.
Madrid 1.° de Enero de 1864.==El Secretario , Manuel 

A. U libarri.=V .° B .°=E1 Director g en era l, Presidente, 
José García Barzanallana.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Licenciado D . Manuel P eñ a , Juez de paz de esta capital, y  

como tal Regente de la jurisdicción ordinaria de la misma y su 
partido por ausencia con Real licencia del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Celestino las Heras 
Rodríguez, natural de Valtierra y vecino de Madrid , procesado  
en este Juzgado por lesiones y  daños á Elias* Hernández con el 
atropello de un co ch e , para que en el término de nueve dias , á 
contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d rid , 
se presente en este Tribunal á oir la sentencia dictada en la cau
sa por la Excma. Audiencia territorial de Burgos; con apercibi
miento de que pasado sin verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar, pues por auto de esta fecha dictado en dicha causa 
así lo he dispuesto.

Dado en Soria á 5 de Febrero de 1864.=M anuel P er la .= P or  
su m andado, José María Golmayo. 7166—2

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso, refrendada por el Escribano que suscribe, recaí
da en ciertos autos ejecutivos, se ha señalado para el remate en  
pública subasta de diferentes muebles y  géneros de s e d a , ó sean  
gros, cintas de seda y abrigos para señora, el dia 26 del corrien
te á las doce de la mañana, en dicho Juzgado.

Madrid 15 de Febrero de 1864.= Jerónimo Montesinos.
7338

D. José Ramón Moreno y  Bernedo, Juez de primera instan
cia por S. M. de esta ciudad y  su partido.

En virtud del presente hago saber, que por D. José Mateos y  
Valdivieso, casado, Abogado, vecino de esta ciudad , en nombre 
del Dr. D. Juan José Bueno y  L e-Boux , Abogado de los Tribu
nales de la nación, vecino de la ciudad de Sevilla, como marido 
y  conjunta persona de Doña Matilde Mateos y Selma, dueña en  
propiedad y  usufructo de una casa situada en esta misma ciu
dad, calle d e ’San Francisco el V iejo , nám. 2 4 , lindando con la 
de Doña María de los Dolores V aldivieso, con la de D. Ramón 
Sobrino, y  por el fondo con la* de los herederos de D. Antonio 
Mateos y  Vázquez, so ha promovido expediente de liberación de  
un censo reservativo de 16.917 rs., impuesto sobre la citada fin- 
ca'desde el año de 1819 en favor de Doña Beatriz Rodríguez 
Vázquez ó Varga, álias Guerra; para cuyo efecto ha solicitado se 
hiciera saber á los herederos de esta deduzcan las acciones que  
les correspondan * bajo apercibimiento que de no hacerlo se 
.tendrá por extinguido dicho censo; y habiendo deferido á la ex 
presada, solicitud por auto de ayer, he mandado que los referí-  
dos herederos de la Doña Beatriz Rodríguez se presenten en es
te Juzgado á deducir las acciones quo les com petan en el térm i
no de 60 dias, á contar desde la publicación de este anuncio; 
apercibidos que de no hacerlo se tendrá por extinguido el r e 
ferido censo, y  por liberada la finca de que se trata.

Sanlúcar de Barrameda 9 de Enero de 1864 .= José  Ramón 
Moreno.— Por mandado de S. S., Antonio Bozano. 7337

Por el presente, de órden del Sr. Juez de primera instancia 
de este partido, distrito de la Catedral, D. Mariano de Armesto 
y  Hernández, se hace saber á Sebastian Vidal y  Valleanéras, 
cuyo domicilio actual se ignora, habiendo tenido su última resi
dencia en la capital de la m onarquía, que en los autos de terce
ría de mejor derecho form ada por D. Sebastian Bonet, en los de 
igual clase que fué interpuesta por Magdalena V id a l, en el juicio 
ejecutivo instado por Juan Flexas y B osch , contra el indicado  
Sebastian Vidal, Catalina Vidal, consorte de Juan Flexas y Sorá 
Margarita Palmer y  Catalina Valleaneras, ha recaído el auto si
guiente: .

Palma 6 de Octubre de 1863.— En lo principal, como se  p id e  
y  al otrosí, por evacuado el traslado y  por acusada la rebeldía; 
y hecha saber esta providencia á Sebastian Vidal y á Catalina 
Vidal y Juan F iex a sy  Sorá, en la misma forma que la de 24 de 
Febrero último, sigan los autos en rebeldía de los m ism os. ha
ciéndose las notificaciones en los estrados del Juzgado.==Lo m an
dó y  firmó el Sr. J u e z , doy fe .= R o m ea .— Cañellas.

Y para que tenga efecto lo m andado, se expide el nresente  
en Palma á 4 de Diciembre de 1863.— Antonio Cr¿ñelias.—  
V.° B.°— Arm esto.

CORTES.

CONGRESO DE LOS D IP U T A D O S ,
PRESIDENCIA DEL SR. RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 16 de Febrero de 1864.
Abierta á las dos y c u a r to , se leyó el acta de la a n te rio r , y quedó aprobada.
El Sr. r i b e r a :  Ayer me hallaba ausente cucvndo un  

Sr. Diputado de mi provincia hizo una excitación, al Go
bierno acerca de las carreteras de Almería. No habiendo  
podido tom ar parte  en aquel d e b a te , y  habiendo  visto 
por el Extracto de la sesión cuál fué su objoto* vov á perm itirm e alguna explicación.

Almería es la provincia más atrasada vejspec'o de 
obras púb licas, y la más m altratada en esta parte  por los 
Gobiernos, no obstante ser de las que más ccm tribuven á 
sostener las cargas del Estado. Yo procuré primero" un a  
reunión de Diputados para im pulsar la construcción  de carreteras en nuestra provincia , y en seguida me acer
qué al Sr. Ministro de Fom ento Sr. Alonso Martínez in 
dicándole la situación desventajosa de la provínola de 
A lm ería, y rogándole que la hiciese cesar. El Sr. Minis
tro m e contestó que el crédito destinado á ca rre te ra s  se 
habia consumido. Le rogué que m andase á lo m ¿nos h a 
cer los estudios de las carrete; as de Lum brera.s á Alm e
ría , y de Huercal Overa á Baza; y el Sr. M inistro m andó 
en efecto escribir al Ingeniero para que procediese á esos 
estudios, al mismo tiempo que escribía yo á. los Alcaldes 
y al Gobernador de Almería excitándoles á  •contribuir á  

. estas o b ra s . Esta es la parte que yo he  tom ado en el asunto.
Ei Sr. GAMPOY: Yo ayer no dije nada que. pudiera 

rebajar el m érito del Sr. Rivera ni de mis com pañeros do la provincia de Almería. Lo único que he hecho  ha sido 
preguntar por el estado de las carreteras. Yo declino en  
favor de S. S. todo el m érito que con esto pueda h a b e r  adquirido.

El Sr. R ltfE R ü : Yo no he hecho cargo n in s a n o  al 
Sr. Campoy. He querido solo que se sepa que po .rm i oar- te no he descuidado los intereses de Almería. 1

El Sr. S U A R E Z IN C L Á N : Antes de pu b licarse  las lis tas electorales de prim era rectificación, p regu n tó  ai G o
bierno si tenia inconveniente en m an i; r qu e se citase á 
los electores que debieran ser excluidos p a ra  q ll0 pu d ie
ran  defenderse ántes de publicar las listas. Hoy re p ro 
duzco la pregunta: ¿tiene el Gobierno inconven ien te  en 
volver á disponer, como hizo el anterior, q ue  á todos los 
electores, cuya exclusión de las listas se pide, se les cite 
personalm ente para que puedan defender su  derecho? Yo 
encuentro pedida mi exclusión en Madrid á pesar de que 
pago m ayor contribución de la necesaria; y  en m i caso 
pueden hallarse m uchos, y  convendrá que án t^s  de e liminarlos se les oiga.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N ; N o tengo in 
conveniente en acceder á la petición del Sr.. Suarez ín -  
c lá n , y aprovecho esta ocasión para rogar á Los Sres. Di
putados que sobre ese punto d irijan al G obierno cuantas 
observaciones crean convenientes, porque el Gobierno 
no desea sino que sean com pletam ente legales las listas que se están rectificando.

Juró y tomó asiento ei Sr. Marqués de Pidal.
Santo Domingo.

El Sr. P residente del CO NSEJO  d e  m i n i a r o s  : En 
el dia de ayer han corrido noticias a larm antes acerca de 
Santo Domingo que sobreexcitaron la opiniojx. Las Cortes 
tienen derecho á ser enteradas de todo lo q u e  se liga al 
bien del país , y  el Gobierno debe decir q ue  recibió u n  
telégram a de Cádiz que , por la p rem ura sin  d u d a , venia 
concebido en térm inos que podia hacer c ree r cualquier 
cosa lam entable. Sin embargo, después la no tic ia  ha q u e dado reducida á m ás lim itadas proporciones.

Sabido es que el m ayor enemigo con qu ien  tienen  allí 
que com batir nuestros soldados es el c lim a , por cu ya  fa
tal influencia hoy cuentan los hospitales postrad.os cerca 
de 9.000 guerreros. La noticia de las enferm edades no es 
n u e v a ; viene ya de lé jo s ; el m ayor ó m eno r  aum ento 
procede de la estación. No hay, p u e s , ni ca .tástrofe, n i 
derro ta , ni sublevación ; se limita el parte  á las  bajas por 
enferm edades, cuya noticia se recibe constan tem ente, 
solo que las enferm edades se han  agravado algún tanto!

Concluiré leyendo , como un  pláceme á aquellos lea
les y va lien tes , el parte últim o que el G obierno ha rec i
bido.

Se leyó el s ig u ien te :
«Capitanía general y ejército de Santo D o m in go .= E s- 

tado mayor.«=Excmo. S r . : Tengo el honor de pasar á 
manos de V. E. la adjunta copia del parte que acabo de 
recib ir del Mariscal de Campo D. Antonio Alf.au , que 
m anda in terinam ente la segunda división de est,e ejército. 
Por ella se en terará  V. E. del im portante tr iu n fo  ob ten i
do p o r nuestras tro p a s , la completa derrota He los rebel
des y  las pérdidas* que estos han sufrido. La coinciden
cia de ser ei Santo de S. A. R. el príncipe de .Astúrias, da más realce á la gloria de esta jornada.

Con ei objeto de ganar tiem po, he dirigido al Cónsul 
de S. M. en Santhomas u n  telégram a con fecha de hoy , 
para que por la vía que estime más conveniente y  secura* lo consigne á Y. E. °

Tanto el parte  detallado com o, las propuestas que 
anuncia el citado General Alfau, tendré la h o n ra  de e le varlas, á V. E. oportunam ente.

D iosguarde á Y. E. muchos años.= S an to  Domingo 25 
.de Enero de 1864.=EX cm o. S r.= C árlos do  V a rg as .^  Excmo. Sr. Ministro de la G uerra.

Capitanía general y ejército de Santo Domingo. = E s tad o  
m ayor.= C om andancia general en jefe del e jérc ito  y  reservas de la isla de Santo Domingo en operacionos.=E xce- 
lentísimo S r — Como anuncié á Y. E. en escrvto de ayer, 
pernocté anoche en la Luisa  con parte de las fuerzas "del 
campam ento de Guanum a y  las que el G eneral Suero 
sacó del de Monte Plata , con el fin de ca e r  sobre los 
rebelde^, que según mis noticias se ha llab an  en San 
Pedro. Efectivam ente, Excmo. Sr., pocos m om entos d e s
pués que el cañón de esa capital anunciaba á sus h ab i
tantes los dias de S. A. R. el Príncipe de A stúrias, 
las fuerzas de mi m ando derrotaban com pletam ente á 
2.000 facciosos, en su m ayor parte  del C ib ao , Moca, 
la Vega y Macoris, acaudillados por el titulado P residen te 
de la República José Salcedo y los más notables de sus se
cuaces , á las entusiastas aclamaciones de ¡ Viva la Reinpr 
viva  el Principe de A stú ria s ! Dada la órden de. m archa á  
las cuatro de la m adrugada de este dia se siguió s in  
in terrupción  hasta llegar á una  pequeña lo m a , cu 
b ie rta  de arbolado que nos ocultaba de S an  Pedro, 
d istante tres cuartos de legua de este punto, en el cual
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mandé hacer alto para dar un pequeño descanso á la 
tropa y mis órdenes para el ataque. Los ranchos de San Pedro se hallan situados en la cima de una loma, 
cuyas laderas se apoyan en dos espesos bosques que dejan una ancha sabana , de suave pendiente en el sentido de nuestra marcha , hasta el punto ya expresado en que mandé detener la colum na; y  por el lado opuesto se ex tiende otra sabana análoga á la anterior de descenso con
trario. Dadas las órdenes preventivas para el ataque, se siguió la marcha por la sabana, y  al vernos los rebeldes , prorrumpieron en gritos descompasados, destacan
do fuerzas, que apostaron en ámbos lados, internadas en el bosque; por mi parte mandé avanzar dos guerrillas 
de gente del país, Reina y  Bailén con fuertes reservas 
para que contestasen al fuego de los flancos y  con el fin de que cubriesen las dos columnas de ataque; \o artillería la coloqué á la vanguardia en el centro de ám bas, y  los 20 caballos que llevaba de Africa y Santo Domingo, mandados por el Capitán Yañez y Teniente Rom ero, los situé al flanco derecho. Roto el fuego por las guerrillas 
y hechos nueve disparos de cañón, di la señal de ataque, que fue ejecutada con tanto arrojo y  regularidad, que ántes de 10 minutos coronaban mis fuerzas la posición enemiga , marchando las columnas de masas con la misma igualdad que en un campo de instrucción, 
apoderándose de los dos cañones que tenia el enemigo, el cual se pronunció en precipitada fuga por la sabana 
opuesta y bosques inmediatos, perseguido de cerca hasta una legua más allá de San Pedro. El jefe de E. AI., Comandante Miguel, al frente de los 20 caballos, apoyados 
por la guerrilla de Bailén , flanqueó la posición por el costado derecho, cortando á una media legua á retaguar
dia de ella, un reguero de facciosos que huían á internar
se en el bosque , dejando acuchillados 11 y  hechos siete prisioneros. En este punto di un pequeño descanso á la tropa, en extremo fatigada, y dejandó en San Pedro el batallón de San Marcial, proseguí la marcha hasta el otro lado de la formidable posición de Arroyo Berbejo, en la creen
cia de que defenderían dicho punto, sin haber visto sino unos cuantos que corrían á una larga distancia; em 
prendiendo en su vista el regreso á San Pedro para . que descansase la fuerza, é hiciese un rancho con las 
provisiones cogidas al enemigo. Los rebeldes dejaron, á la vista, sobre la sabana, un caballo y 30 hom
bres muertqs, ^ntre los cuales se reconoció al General Antonio Caba y Coronel Florencio Hernández; se 
les cogieron 14 prisioneros Y 10 presentados; un obús de 
á 12 y un cañón de á cuatro con sus cureñas, y  repuesto de balas y  botes de metralla; varios fusiles, pistolas, m achetes , caballos y otros efectos de ropa y víveres espar
cidos por el campo, siendo de presumir que dejasen mu
chos muertos y heridos en los bosques, por los abundantes regueros de sangre que se veian en sus lindes. Por nuestra parte hemos tenido seis heridos de gravedad nueve leves y  siete contusos y  muertos.

No encuentro palabras, Excmo. S r ., para describir 
á V. E. el ardimiento , serenidad y  entusiasmo de nuestros soldados , pudiendo asegurarle que todos ellos se han excedido á sí mismos y hecho merecedores á la conside
ración de Y. E. Con más despacio y datos tendré el honor de darle conocimiento de los detalles que sean dignos de m encionarse, y  remitirle relaciones de los heridos, prisioneros y presentados, así como de los Jefes de 
los sublevados; limitándome por ahora á acompañarle varios escritos y documentos recogidos al enemigo. A mi 
salida de la Luisa di á conocer á la división de Santo Domingo lo fausto del dia, y toda su ansiedad, todo su pesar 
se cifraba en la duda de si los rebeldes tendrían ó no los 
dos cañones que se les suponían, pues como abrigaban la seguridad de recogerlos, anhelaban dedicarlos al Prín
cipe de Astúiias. La Providencia satisfizo sus nobles deseos, y haciéndome intérprete de él, lo pongo en el su perior conocimiento,de Y. E., por si cree conveniente elevar á los piés del Trono, esta muestra de respetuosa 
lealtad. Sin que sea más que^m anuncio, anticipo á Y. E. 
la idea de que preveo hondas disensiones entre los Jefes 
de la rebellón , en vista del rudo golpe que han sufrido 
en este dia.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Cuartel general de San Pedro 23 de Enero de 185i.“=Excmo. Sr.=*= Antonio 
A. Alfau.=Excmo. Sr. Capitán generai.=Es cop ia .=  El Coronel Jefe de Estado Mayor, Félix Ferrcr.»

El Sr. Ministro de la GUERRA : Esta comunicación está fechada el 25 de Enero en Santo Domingo, y  contie
ne las últimas noticias que el Gobierno ha recibido de aquella isla.

El Sr. FOSADA HERRERA: El sentimiento que han despertado en mi ánimo las palabras del Sr Presidente del Consejo no me dejará ser sino muy breve. El Go
bierno puede estar seguro de que cualesquiera que sean las diferencias que nos separen , nosotros no le escasearemos por nuestra parte todo el apoyo necesario para de
fender nuestro pabellón y  llevar el consuelo á nuestros hermanos de Santo Domingo.

Tristísimas son las noticias que nos ha dado el señor Presidente del Consejo; pero nos consuela el ejemplo de constancia , lealtad , decisión y  valor de nuestras tropas, y  tengo la convicción de que en b reve, vencidos todos Íos obstáculos por su heroísmo, se habrá pacificado 
aquella provincia , y volverán nuestros valientes á recibir el premio á que se han hecho acreedores.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: Yo doy gracias por sus palabras al Sr. Posada Herrera, y 
estoy segci.ro de que en cuestiones de esta especie no hay 
diferencias eú el Congreso.El Sr. g o n z á Z:£Z B R A B O : Señores, siempre entre 
los españoles la idea de honor y  de independencia ha 
unido todos ios ánimos. Yd, p u e s , deseo que el Gobierno presente todos los proyectos qtze considere necesarios 
para que no sea dudoso ni un solo momento el éxito de esta lucha.

España está fijando la vista de todo el mundo, y  ya no es posible cejar en esta contienda, cualesquiera que sean las causas que la hayan hecho surgir y  los errores com etidos.
En cuanto á premios, opino que se decreten los ma

yores y más eminentes para los que sostienen á costa de su vida el honor del nombre español.
El Sr. Presidente del C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S :El Gobierno agradece á S /S . las insinuaciones, que aprovechará y  que forman parte de su tarea. El Gobierno, 

que conoce Jas dificultades y las exigencias del decoro es
pañol en esa cuestión, sabrá estar á la altura de las unas y de las otras.

El Sr. Marqués de FIG UEROA: Yo he oido hablar de premios, y digo que eso es de lo último que se debe 
hablar. El ejército español no necesita premios para dar pruebas de heroísmo.

E lSr. Ministro cíela G U E R R A : Todas las propuestas que se han hecho para premiar á los que han tomado parte en los hechos de esta guerra , todas , sin dejar una 
han sido aprobadas por el actual Gobierno.El Sr. G O N Z A L E Z  B R A B O  : Yo conozco que el ejército español no necesita de prem ios; pero nosotros ne
cesitamos premiarlo, y  premiarlo con aquellas recompensas extraordinarias de que solo aquí se puede hacer uso.El Sr. Ministro de la G U E R R A : La oportunidad de esta ciase de recompensas no es esta. Cuando llegue el momento oportuno, ei Gobierno aprovechará las indica
ciones del Sr. González Brabo.El Sr. G A R C ÍA  M IR A N D A : Presento documentos s o - , 
bre el acta de Trujillo.Ei Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Debo decir al Sr. Mendez Yigo que yo no he hecho variación ni de Al
caldes ni de distritos en La Bañeza. Los hechos que citó 
ayer S. S. son de la anterior Administración.

El Sr. M E N D E Z  V I G O : Yo rogaria á S. S. que deshiciera, pues que es tiempo aun, lo que ha hecho tan in convenientemente la anterior Administración. Se ha su primido la única sección donde no se cometió ilegalidad, y  se han nombrado Alcaldes á los Presidentes de mesa que cometieron ilegalidades. Pues bien: el Ministro actual 
debe ahora, y  yo le ruego que lo haga, restablecer, por medio del telégrafo, las secciones como estaban en La Ba
ñeza; y respecto de los Alcaldes, le suplico no consienta que presidan las mesas electorales los que dieran lugar 
con sus ilegalidades á la nulidad del acta.El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : De manera que en lugar de hacerme un cargo por haber separado, 
lo que se me pide es que separe. Yo me he propuesto ser muy imparcial en esto de elecciones. Yo me encuentro 
con dos Realés órdenes separando del cargo de Conceja
les á las dos personas interesadas, y  d o  me encuentro con 
ninguna reclamación en contrario. Yo no debo alterar sin glandes fundamentos una resolución del Gabinete an
terior que ha causado estado.Respecto de la sección, se suprimió á solicitud de mu
chos interesados, y  para restablecerla, como exige el Sr. Mendez Yigo, no hay tampoco reclamación ninguna.La Administración es demasiado formal para mandar por telégrama hacer variación de secciones, lo cual supo
ne una parcialidad conocida. Si hoy mismo se hiciera, no 
habria tampoco tiempo material para que los electores la 

.conociesen, como manda la ley. Yo no pienso, pues, hacer nada que pueda “parecer parcial á favor de unos ni 
de otros.El Sr. M E N D E Z  V IG O  : La teoría del Sr. Benavides es buena en tésis general; pero en el caso actual tenga presente S. S. que Ta supresión de esa sección se ha h echo después que el acta de La Bañeza fué desaprobada por 
el Congreso.Por lo dem ás, lo que el Sr. Ministro prometiese hoy 
lo sabrian inmediatamente los electores.En cuanto á los Alcaldes, ¿cómo el Gobierno va á 
consentir que presidan las mesas los que cometieron las ilegalidades que hicieron anular la e’eccion ?

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: El Gobierno no puede hacer las cosas á petición de un Sr. Diputado, 
sino con arreglo á la ley. En cuanto á ios Alcaldes, el Congreso no resolvió que hubiera motivo á someterles á 
los tribunales. Yo, sin embargo, daré orden al Gobernador para que tome tales precauciones, que no sea posi
ble ilegalidad ninguna en la presidencia de las mesas.El Sr. M E N D E Z  V IG O : Ei Gobernador actual de León es persona muy justificada. Pero las cosas están preparadas para que contra su voluntad y la del Gobier
no acontezcan varios amaños é ilegalidades que allí se 
tratan de cometer.

ORDEN DEL DIA.
Actas de Orihuela.

Continuando esta discusión, dijo
El Sr. M A N R E S A : Habia resuelto no hablar sobre las actas de Orihuela, porque soy enemigo político y  no amigo particular del Sr. Capdepon, siendo amigo particu

lar y político del Sr. Rebagliato; pero el Sr. Capdepon se 
permitió el 29 del pasado dirigirme tales cargos, que no puedo ménos de defenderme de ellos.Es notable que cuando yo estaba ausente y enfermo viniera el Sr. Capdepon á dirigirme cargos tan severos 
que obligaron á salir á mi defensa al Sr. Écharri, á quien 
aprovecho esta ocasjon de dar gracias, así como á los se
ñores S ilvela, y Yalero y  Soto y al Congreso.El Juez de Dolores, dice el Sr, Capdepon que fué nom- 

i orado por exigencia mia, y añadió que por esto el Minis
tro de Gracia y Justicia habia sido instrumento de úna 
g ra v e  iniquidad. Es decir, que yo al exigir el nombra
miento del Juez en comisión del partido de Dolores, ex i
gía que se cometiese un grave delito. Esta acusación es 
demasiado dura para hacerla sin pruebas.Dijo S. S. que este Juez estaba nombrado para que retirase un oficio de poder del Gobernador, y amañase una causa y unas justificaciones. Esto es imputar delitos que tienen pena marcada en el Código, y el que imputa fal
samente esta clase de delitos, tiene en el Código el nom bre de calumniador. Si S. S. pronuncia fuera de aquí esas 
palabras, no pasará mucho tiempo sin que sea entregado 
á los Tribunales.Dice el Sr. Capdepon que el Sr. Golfín habia sido una 
calamidad para su provincia. Atacar de ese modo á una persona respetable y digna, es abusar de la inviolabilidad 
de Diputado.Decía S. S que el Juez de paz habia reclamado el ex 
pediente que el Gobernador habia formado para procesar 
al Alcalde de Callosa D. Francisco Mora, y  que no teniendo el Gobernador ese expediente, porque habia su 
puesto declaraciones que no existían, tuvo que venir á 
Madrid é hizo trasladar al Juez y sustituirle con otro en 
comisión.

El oficio que el Gobernador pasó en Octubre al Juez, decía: « D. José Grau ha acudido á mi autoridad denun
ciándome varios abusos cometidos por el Alcalde de Ca
llosa. He suspendido al mencionado Alcalde , y  doy á Y. conocimiento del hecho para que proceda en justicia.» Es
te es el único oficio que se pasó al Juzgado de Dolores para la formación de causa á ese D. Francisco Mora, per
sona, no de la mejor reputación, y á quien el Sr. Capde
pon retiraría su protección si pudiera saldar con él las cuentas que tiene pendientes. Ese D. Francisco Mora, Al
calde de Callosa, no solo exigía multas en m etálico, sino que cobraba impuestos sin autorización , y habia exigido 
dinero á varios mozos para librarlos de la quinta; de mo
do que la causa que se le ha formado, dice: «por abusos, fraudes, detenciones arbitrarias y  prevaricación.» En el 
Ministerio de la Gobernación está ei expediente.

Por Real orden de 15 de Noviembre el Gobierno con:

firmó la suspensión de ese Alcalde, y  ahora voy á leer el 
auto que el Juez de paz dictó en 13 de Octubre.«Coa el fin, dice este Juez, persona déla confianza del Sr. Capdepon, de poder apreciar los hechos denunciados por D. José Grau, diríjase comunicación al Gobernador, pidiéndole la exposición original suscrita por el citado Grau.»

Aquí no hay, pues, declaraciones de testigos. El Go - bernador se descuidó en mandar esfa denuncia, y  el Juez de paz, después de haberla reclamado otra vez sin resul
tado, dictó un tercer auto mandando examinar á Grau y  los testigos que hubiera.

Ya ha visto el Congreso que aquí no juega más que D. José Grau como denunciador; y ¡señores, para amañar esta causa dice el Sr. Capdepon que fué el Juez en comisión! El Juez en comisión pudo haberse aprovechado del auto para examinar testigos; pero ¿qué es lo que dijo? «Considerando necesaria la solicitud dirigida por 
D. José Grau, vuélvase á reclamar, y suspéndase ej exá- men de los testigos.»El Gobernador contestó que mandaría copia certificada, y el Juez dijo que la aceptaba, pues que pudiendo reconocerse la firma por el autor de la denuncia, producía el mismo efecto. El 4 de Diciembre empezó ya este Juez 
á examinar testigos, y  el 9 dejó el Juzgado. ¿Qué pudo amañar ese Juez?

Señores , al nombrar ese Juez en comisión yo no sabia que existiese semejante causa.
Ha dicho el Sr. Capdepon que la información era ilegal en la forma. La ley de Enjuiciamiento civil dice que cualquiera puede acudir al Juez pidiendo lo que tenga por conveniente; y  esa información se llevó legalmen- 

te adelante con audiencia del Promotor. ¿Y qué motivo tiene S. S. para decir que es calumniosa en el fondo? ¿Puede S. S. tachar á ninguno de esos 57 testigos? Dice S. S. que algunos se han retractado; ¿y cómo se han obtenido esas retractaciones? Por medios insidiosos.Dice el Sr. Capdepon que ItóLinistro de Gracia y Justicia le dijo que yo le habia hecho nombrar á ese Juez; que me tenia por hombre de ley, pero que se habia con
vencido de que era u n .. .  ¿Qué? ¿Porqué la reticencia marcada por los puntos suspensivos? Diga S. S. lo que calló entonces; yo entretanto declaro que tengo por im posible que elSr. Monáres se haya expresado de esa ma
nera.El partido de Dolores el año pasado estuvo cási siem
pre sin Juez propietario. Yo habia sido testigo de algunas ligerezas del Juez de paz que estaba encargado del Juzgado; mis amigos en Octubre me escribieron que trataba de procesar á D. Diego Tribes, pariente mió y  Alcalde de 
Callosa de Segura, y  entonces me acerqué al Sr. Monáres y le d ije: el partido de Dolores está abandonado en manos de un muchacho*. El Sr. Monáres me contestó que el Juez propietario no quería ir , y  que le indicase miéntras se nombraba otro á quién podría darse el encargo en comisión. «Entonces fué cuando yo le indiqué al Juez de 
quien S. S. ha hablado.Ocurrió en Callosa de Segura que fué separado dias ántes de las elecciones el Alcalde D. Francisco Mora. El nuevo Alcalde llamó á un vecino que era elector para reconvenirle por cortos abusos; el elector se le insolentó, y el Alcalde procedió á instruir diligencias por desacato. 
Esto fué lo que dió pretexto al Juez de paz para decir que los vecinos tenían que salirse al campo para evitar las 
tropelías del Alcalde. Para averiguar estos hechos, el Promotor, el Juez de paz y un Escribano, hechuras del señor 
Capdepon, se trasladaron á Callosa de Segura ; creyeron  que iban á sorprender ai Alcalde sin haber formado d iligencias, pero no fué así. El Alcalde entregó las diligencias y  el Juez dictó un auto, diciendo que debia inhibirse y se inhibía respecto del conocimiento de la causa.

Pero añade en esa providencia: « Sáquese testimonio 
del tanto de culpa que resulta contra D. Diego Tribes, Alcalde de Callosa de Segura, por la detención ilegal que 
verificó para la formación del correspondiente proceso 
declarando de oficio por ahora las costas, y consúltese 
con S. E. la Audiencia del territorio.»De modo que manda proceder contra un Alcalde que reconoce que ha obrado b ien , ló cual dió motivo á que la Audiencia, que tuvo que conocer del asunto, declarara 
que debió limitarse á un juicio de faltas la desobediencia contra el Alcalde, no queriendo aprobar que se sacara el 
tanto de culpa contra este,Pero ¿á qué fué el Juzgado á Callosa de Segura?- A quitar el prestigio al Alcalde para influir en las elecciones favorablemente al Sr. Capdepon. Hé aquí, pues, una 
nueva coacción de que hasta ahora no se habia hablado; 
y que unida á las que el Congreso ya conoce, vienen á 
anular el acta.Además, señores, la cuestión de votos es cuestión de influencias. La familia del Sr. Capdepon no podia tenerla en el distrito por pertenecer ai partido absolutista, según ayer reconoció el Sr. Capdepon. Tampoco S. S., porque 
salió de allí el año 36 ó 38 para ir ai servicio militar, y no ha vuelto sino mucho después, empezando á darse á 
conocer por la-compra de algunas fincas.En las Cortes Constituyentes no tuvo el Sr. Capdepon influencia para venir Diputado, y cuando llegó á venir el año 1858 , fué con la influencia toda del Gobierno , y  á 
consecuencia de lo que hizo ese Sr. Mora para proclamarle Diputado; cosa que solo así pqdia suceder , porque las influencias del Sr. Rebagliato son grandísimas, puesto que tiene una familia que paga cerca de 14.000 duros de contribución, y que él solo paga cerca de 2.QQ ), teniendo más de dos millones dados á interés al 6 por 100, 
y 100 labradores todos dependientes suyos y  de su fa
milia,

También manifestó el Sr. Capdepon ayer que el señor Rebagliato reclamaba 32.000 duros eu una testamentaría 
por servicios que habia prestado , dejando sin agua á varios pueblos, como Cox, Callosa , La Granja &c. Esto ten
go autorización para desm entirlo, y si el Sr. Capdepon 
lo dice fuera de aq u í, recibirá su merecido.Respecto á la cuestión de empleados, no es exacto lo que se ha dicho, sino todo lo contrario ; los empleados no se han separado sino después de las elecciones , y la 
mayor parte no han sido separados, sino traslados. El se 
ñor Capdepon parecía que hacia su retrato al decir que 
el Gobierno no tenia corazón al haber dejado sin pan á 
tantas familias.Estoy enfermo y fatigado, y  no me es posible con ti - 
nuar; pero creo que bastará con lo dicho para que el Congreso se convenza de la justicia que encierra el.dictamen de la mayoría , y deseche por tanto el voto particular. #

El Sr. C A P D E P O N : Señores, después de haber oído el discurso del Sr. Manresa, todo el inundo habrá recordado aquellas palabras de un orador romano que decía , refiriéndose á un célebre Capitán: «Prudencia solo 
él tiene ¡ son los demás sombras que se mueven,»

Yo siento mucho el estado de la Cámara y la impaciencia de los Sres. Diputados que me va á privar de con- estar por extenso al Sr. Manresa. Yo rechazo todo cuando se ha dicho de mi persona y  de mis amigos por el se- aor Manresa. ¿Y cómo habia yo de apreciar el silencio estudiado de S. S. cuando sabia que era el instigador de 
todo cuanto ha pasado en el distrito desde que hizo el nombramiento de ese Juez de Dolores, que ha llevado alli 
ia perturbación y  el luto á muchas familias? ¿Cómo he ie  agradecerle ese silencio cuando no ha tenido valor para romperlo al principio, desde el primer dia , y  viene ahora á increparnos á mí y á mis amigos, cuando el Congreso está cansado de una discusión tan larga?El Sr. Manresa ha venido á confirmar cuanto yo dije acerca de los conflictos que habían traído esas informa* 
ciones, que son ilegales y  calumniosas.En cuanto á la cuestión de votos, ha dicho únicam ente S. S. que votaron los hijos por los padres. Por la centésima vez diré que no votaron hijos por padres, ni n ietos por abuelos, sino electores que tenían sus nombres equivocados en las listas , y  que en virtud de un convenio de ámbas partes, votaban identificando las personas.

S. 5 . no se ha ocupado de mi acta , sino de inconvenientes personalidades.¿ Ha querido S. S. herirme con las palabras que ha pronunciado respecto de mi familia y  de mi persona? Pues si eso es asf, yo le devuelvo la saeta con todo el ve
neno que me la ha dirigido. ¿Qué tiene V. S. que decir de mi familia? ¿Que es en su mayoría absolutista , como 
lo son lasque tenían vinculaciones? ¿Dónde está la de S. S para buscar su influencia en aquel país? Yo no la conozco. • .

Yo salí efectivamente para el ejército en 1839, y  íqe retiré de Capitán en 1854; pero todo el tiempo que he permanecido en él lo ocupé en humildes trabajos litera
rios en la publicación de varias obras que me han dado honra y  provecho y distinciones de parte de los Generales más distinguidos del ejército español, entre los que se 
encuentran los Sres. O’D onnell, Córdoba y Lersundi, que hoy se sienta en el banco azul. Con mi trabajo y  el sudor 
de mi frente, Sr. Manresa, he ganado la modesta posición que hoy tengo.

Conozco, señores, que esta cuestión me lleva mas allá de los. límites en que quisiera encerrarme , y  defiriendo á las indicaciones de mis amigos y de la Cámara toda, me siento.
ElSr. M A N R S S A : Empezaré por. decir que yo no he tratado de ofender en nada al Sr. Capdepon , y  solo he querido relatar hechos para demostrar la poca influencia que S. S. debia tener en el país. Por lo dem ás, repito que ni á S. S. ni á su familia he querido ofenderles en lo más 

m ínim o, porque creo que son honrados, y deben tenerse en opinión de tales.
El Sr. C A L D E R O N  C O LL A N TE S: Señores, yo hubiera deseado tomar úna parte activa en la discusión de esta 

acta; pero el cansancio del Congreso por una paríe, y  por otro el ver que los individuos de ja comisión no han dis
cutido el acta, sino las personas de los candidatos, me harán no pronunciar sino muy pocas palabras.

Se dice que las coacciones en esta acta han estado de parte del Sr. Capdepon. Yo me voy á permitir leer al 
Congreso una carta del Gobernador de la provincia.Dice así:

«Alicante 25 de Setiembre de 1863.—Muy Sr. mió y amigo: El candidato indicado por gran número de electo
res de este distrito y aceptado por el Gobierno , es el se 
ñor D. Andrés Rebagliato. En su virtud, y  consiguiente á 
lo que me tiene Y. ofrecido, espero que le apoyara Y. con su sufragio y con el de sus amigos, procurando contribuir 
con su celo y  eficacia á que el resultado sea tan lisonge- ro como deseo.

Queda de V. afectísimo Q. B. S. M.*=Y. Golfin.»
Véase, pues, si la influencia oficial estaba ó no en favor del Sr. Rebagliato.
La cuestión batallona de esta acta es el indulto que se supone conseguido por el Sr. Capdepon, y que le ha valido 13 votos. Respecto á esto, solo diré que se ha presen

tado una contra-protesta en la que se sientan estos puntos : 1 que es falso cuanto se dice sobre pacto acerca del indulto; 2.°; que el indulto venia gestionándose desde el año 1862 y que no llegó á negarse, como equivocadamente se ha dicho, y  3.°, que nunca los electores 
que votaron á D. Tomás Capdepon han sida amigos del Sr. Rebagliato.

Basta esto para que ei Congreso se convenza de la 
justicia que hemos tenido para proponer al Congreso el 
dictámen que hemos sometido á su deliberación, y que le pido que se digne aprobar.

El Sr. V A L E R O  Y  S O T O : Debo decir al Sr. Calderón que la comisión no se ha ocupado de personalidades, sino de las coacciones que aparecian en el acta , que son se guramente más graves que la que puede entrañar esa 
car%ta del Gobernador, nunca equivalente á recoger á los electores y  llevarlos presos á emitir sus sufragios.

El Sr. C A L D E R O N  G O L E A N T E S : De lo que se han ocupado los individuos de la comisión, consta en el Dia
rio de las Sesiones, y yo se lo leería al Sr. Yalero si la hora no fuese tan avanzada.

El Sr. R O M E R O  R O B L E D O : Debo decir al Sr. Yalero y Soto que no comprendo que se insista sobre el argumento de los electores presos, cuando declaran ellos ántes, y  después , y  siem pre, que fueron á votar por el señor Capdepon con el más libre ejercicio de su voluntad.Leido de nuevo el voto particular, fué aprobado no
minalmente por 82 votos contra 39, en esta forma:

Señores que dijeron si.
Marqués de Figueroa.—Modet.—Romero y Robledo.—  Goicoerrotea (D. Román).—Fuentes (D. Juan José).—Ló

pez Domínguez. — Barca. — Calderón Collantes (D. Pedro).—León Medina.—Hernández de la Rúa.—Barroeta.— 
Duque de Villahermosa. — Ardanáz. — Vizconde de Man- zanera.—Figueroa (D. Lorenzo).—Ibargoitia.—Escario.—  Vizconde del Cerro. — Loring. — García Gómez. — Here- 
dia.—López Ballesteros (D. Diego).—Medina.—Schmidt.—  Polanco. -  - Lafuente.—Ulloa. — Ruiz Pastor.—Zorrilla.— 
García Miranda.—Mendez Vigo (D. Jacobo).—Ory.—Ber- nar.—Calderón Collantes (D. Manuel). — GuaL— Campo - 
amor. — Cánovas. — García Sancho. — Roselló. — Martin Diez.—Ortega.— Prats y Soler. — Coello. — Saavedra Me- 
neses.— Conde de Torre Novaes. — D’Ocon. — Rivero Ci- draque.—Posada Herrera.—Marqués de la Vega de Armi- jo.—Romero Ortiz.— Caro y  Cárdenas.-^Nuñez Arenas.—" 
Salaverría. — Rute. — Rivero ( D. José Vicente). —- Pardo Montenegro,—Bayarri.— Girona. — Fontes. — Santa Cruz 
(D. Juan José).—Suarez Inclán.— Suarez Cantón.— López 
Ballesteros (D. Rafaél).—Casanueva.—Clavijo (D. Francis- . co).—Medrano.—Barreiro.—Hernández (D. Justo).—Gon

zález (D. Venancio).— Chacón.— Mendez Vigo (D. Anto- 
ttió).—Uhagon.—Beñedito.— Soro.— Igual y  Cano.—Campo.—Massa.—Aurioles.—Fernandez Blanco.—Marqués de la Torrecilla. -Ochoa.—Sr. Presidente.Total, 82.
. Señores que dijeron no :

Yalero y Soto.—Manresa.—Plá y Cancela.—Caramés.— Puente y Apecechea.—Zaragoza.— Manzanedo.—Quintana.—Retortillo.—Fuente Alcázar.—Concha Castañeda.— Silva.—Torres Valderrama.— Amador de los Rios.—Ló
pez Serrano.—García Barzanallana.—Jimeno.—Malats.— Fajés.—Conde de Pallares.— Rodenas.— Torre Rauri.— Arias Rabanal.—Reina.— Marqués de Jura Real.—Marqués de la Merced.—Ramírez Arellano.— Cápua.— Conde de Torrepenela.—Moraza.— Cavero.— González Brabo.— Moreno (D. Manuel María).—Rodríguez.— Catalina.—Rios Rosas ( D. Francisco.)—Ruiz Tagle.—Clavijo (D. Angel).— Panchón.— Herrero. — Nocedal. — Alváreda.— Conde de 
San Luis.— Aguado.—Marqués de Someruelos.— Polo.— Villanova.—Viada.T otal, 48.

En seguida fué admitido y  proclamado Diputado el Sr. Capdepon.
Se aprobaron sin discusión las actas de Arnedo, Ibiza y  Sorbas , admitiéndose y proclamándose Diputados res

pectivamente por dichos distritos á los Sres. Grovio, Miranda y Arnao.
Se leyeron y quedaron sobre la mesa lo$ dictámenes de la com isión, proponiendo la aprobación de las actas del Bonillo y Lérida , y admitiendo respectivamente por dichos distritos á los Sres. Estrada y Soler y Espalter.juraron y tomaron asiento el Sr. Orovio y  el Sr. Mi

randa, que ingresaron en las secciones 3.a y 4.a
Ei Sr. P R E S ID E N T E : En atención á lo acordado ayer por el Congreso, se van á reunir las secciones.
Orden del dia para mañana: los dictámenes que acaban de leerse.
Se levanta la sesión.
Eran las cinco.

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.
M A D R ID .— El plano del proyectado barrio de Argue

lles, según anuncia un colega, parece que va á sufrir una ligera modificación, que contribuir á á hacer más fá
cil la construcción y á darle más bella perspectiva. S egún hemos oído , para evitar el considerable desmonte que seria indispensable por detrás del nuevo cuartel 
de la Montaña á la parte de la estación del ferro carril del Norte, se formará una vistosa plantación, convirtien* 
do la bajada en up jardín cruzado por varios caminos, 
por estilo del de la Cuesta de la Vega. Las construcciones en elt indicado barrio continúan con notable actividad , hallándose ya cási concluida una de las principales calles.
 Hoy se celebrará en la Iglesia-Colegio titulado de
Leganés una solemne función que dedica ei Sr. Marqués 
de Alcañices á San Nicolás de B arí, oficiando en el coro con acompañamiento de grande orquesta las señoritas educandas del mismo establecimiento.

ANUNCIOS.

NOMENCLÁTORES PARTICULARES CORRESPON-dientes á las provincias de Alava , Albacete , Alicante , A l
m ería, Avila y Badajoz, publicados por la Junta general 
de Estadística; en los cuales se registran, por rigoroso ór- dep alfabético , los partidos judiciales , los Ayuntamientos y las entidades de población, desde el palacio hasta 
el albergue, comprendidas dentro de cada distrito municipal.Se especifica además la distancia que hay desde cada caserío, grupo ó vivienda rural á la capital de su respectivo Ayuntamiento , la naturaleza y aplicación de to das estas entidades , y el número de pisos de cada edi
ficio.Cada Nomenclátor forma un cuaderno en folio de ex celente papel é im presión, y  sus precios son de 2 á 4 rs. para cubrir los gastos materiales de la publicación.Los pocos ejemplares existentes se expenden en la 
Imprenta Nacional. — 5

SE ARRIENDAN EN PÚBLICA SUBASTA, Y UNIDAS 
ó separadas , las dehesas tituladas Dehesoncillo de los Girones y Alijar de Mangas de Cuero, pertenecientes al Excelentísimo Sr. Marqués de Peñafuente, en términos de 
Calera y  Gamonal, partido de Tala vera de la Reina. Su  aprovechamiento será á pasto, labor y bello ta , ó solo á pasto y bellota, y el remate tendrá lugar ei dia 24 del actual, de once á doce de la m añana, en esta corte en la 
casa de S. E ., plazuela de San Andrés, núm. 2 , y en Talayera ante su Administrador D. Tomás Villarejo, con arreglo á los pliegos de condiciones que en ámbos puntos 
se hallarán de manifiesto, 7336— 2

VENTA DE FINCAS.—A VOLUNTAD DE SU DUEÑO 
se vende una hacienda de labor en las cercanías de Ma
drid, compuesta de vastos y cómodos edificios, tierras de 
labor de secano, algunas de regadío, prados segaderos, pastos, viñas y  olivar, con sus aperos y ganados de toda 
clase. Está tasada en 7.423.800 rs.,. y  úon baja del 10 por 400 se saca á subasta extrajudicial bajo el tipo de 
$.681.420 rs. el 21 de Febrero, á la una del dia, ante el Notario de esta corte D. Juan Perea, calle Mayor, número 114 triplicado, cuarto segundo, en cuyo oficio están 
de manifiesto los títulos de pertenencia, planos, tásacio- 
nes y  condiciones del remate, quien dará papeletá paraver la posesión. Una parte del pago será ai contado, y  el
resto en diez años. Es susceptible de grandes mejoras.7107—2

SANTO DEL DIA.
San Julián de Capadocia, m ártir ; San Claudio, Obispo, y  Santa Constanza.

Cuarenta Horas en la iglesia de la enfermería de la 
V. O. T. de San Francisco.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia  16 de Febrero de 4 864.

L-  ■ ■■................... .......................... . 11.......... ........ ..

re¡«cTiTr 1EUPERATDRA EH GRAD0S Dirección] ESTAD0
HORAS, en. milíme- DEL

tros. Reaumur. Centígrados.' Tieal0« CIELO.

6 m. 711,31 4°,7 5o,9 S . . .  . .{Celajes.9 m. 712,00 6",2 7°,7 S . . . . .  Nubes.4 1 . . .  711,19 11°,8 14°,7 O.Idem.
3 U  709,74 11°,8 14°,8 N. O .. Idem.
6 t .  709,92 10a,2 12°,8 N. O .. Idem.
9 n . 710,201 8g,9 11°,1 N. O .. Cási cub.

*Temperatara m áxim a del d i a . . . 14*,6 48°,3
Temperatura m áxim a al s o l . . . . . .  20 \2  25°,2Temperatura m ínim a del dia.........  39,8 4°,7

Evaporación en la s 24 horas. 2,2 milím etros,
J UNTA GENERAL DE ESTADISTICA.

D ir e c c ió n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i g a s .— Observaciones meteorológicas del d ia  16 de Febrero de 4 864.
Altura Yem .

Peratu* Dirección F uerza  Estado 
LOCA- J  ra  Estadod e í  grados 4 .1  4 .1  4 1® J 6 se n te -  de la m arL ID lD íiS . ^ a re n  {im a- n e n t o .  r ien to . c ielo ,anim e- i 

t r o s .

Zcir* * á las
9 m añ .\ 766,0 8,3 O. N. O Calma Cubierto. »Oviedo id. 363,0 10,0 S u r .. .  Vien.0 Cási cub. »Sant.° id.. 767,5 14,5 S. S.O. Calma C.°,lluv.‘ *Búrgos id. 770,0 7,4 S. O ... Brisa. Cubiértó. »Soria id . .  767,4 9,2 O. N.O. Calma Cási d.°.. % »

Vallad.id.. 771,1 8,2 S .S .O . Brisa. Nubes...  »
Salam.aid. 766,7 10,2 Oeste. Calma Cubierto. »
Madrid id. 770,5 .7,7 S u r .. .  Brisa. N u b es... »
Albac. id . 771,4 7,4 S. E . . .  Calma Idem—  »
¿evilla id. 770,6 4 4,0 E.N.E Brisa. Cási d . \  »S. Fer.® á

las 8 m.a 769,6 11,3 E*/4N.E Calma Nubes. . De leva.
Granada álas 9 m.* 768,8 9,0 E.N.E. Idem. Id em .... »
Mure.* id. 770,2 41,4 [O, S. O Brisa. C.°, nie.a »

Alican. id. 769,8 41,6 S. S. O. Brisa. [Cubierto. Tranq.* 
Valen, id. 768,9 42,4 Este. . Idem. Despej.0 . »
Palma id. 769,3 12,6 Norte. Calma Cubierto. »
Barcel. id. 767,1 42,0 S. O .. Vien.0 Id em .... Tranq.*Brestá las

8 m a ñ .\. 762,4 9,6 O este. Brisa. C.°, bru.° De leva.
Bayona id. 764,0 11,0 Idem.. Idem. Lluvia... »Oporto á

la s 9 m .\ 769,6 13,3 S u r .. .  Idem . Cubierto. Agitada.Lisboa id. 7<¿9,5 42,7 E ste... Calma C.°, nie.a Bella.Mar.a á las
8 m a ñ .\. 767,2 8,6 E.N.E. Brisa. Brumoso En cal.aMur. ayer
álas9m .a 773,8 J 8,1 S.S. O. Idem. Cubierto. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN EA S TELEGRÁFICAS DE FRANCIA .Estado atmosférico en va rio s  pun tos de E u ropael d ia  12 de Febrero de 4 864 á las ocho de la m añana .

B aróm etro _ ,en m ilím e- Temperatu - Dirección ESTADO
LOCALIDADES, ‘ ro s¡á  0<> y ra en grados delal n iyel del t DEL CIELO.mar> centígrados. Tiento.

Dunquerque. 756,3 4°,9 S. O . . .  Nieve.
París......................  760,2 0o,7 S ...Idem.Bayona  764,0 2o,0 S. E. . .  Cubierto.L yon ... .  s . .  • .  765,8 4°,5 S . . . . . .  Niebla.
Bruselas.*. .  • .  759,8 0o,9 S. E .. . .  Cubierto.Viena....................  765,7 — 4o,5 O.N.O Idem.Turin....................  761,8 —9°,0 N. O . . .  Sereno.
R om a.................... 753,2 3°;8 » Celajes.
F lorencia .. . . .  763,9 2#,0 ’N. E . . .  Nubes.
S. P étersburgo » » » »
Gonstantinopla » » » »Stockólm o. . . .  » » » »C o p en h a g u e .. * » » » » *G r e e ñ w ic h . . .  748,5 4o,8 S. S. O. L luvia.
L eipzig. .  . .  . ,  766,9 — 14°,8 JS.Sereno.

A lc a ld ía -C o rre g im ie n to  d e  M ad rid .
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrio ^ m u n icip ales, la del m ercado de gra
nos y  n o ta d e  p re c io sd e  a rtícu los de con su m o, resulta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
4.917 fanegas á e tr ig o .
4.546 arrobas de harina de id.
9.519 arrobas de carbón.95 vacas, que componen 44.125 libras de peso.

400 carn eros,q u e hacen 40.423 id . id.
421 Cerdos degollados ayer, que hacen 92.357 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY. #

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.Idem de ternera, de 90 á 96 rs . arroba, y  de 38 á 46 

cuartos libra.Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos libra.Tocino añejo, de 83 á 86 rs . arroba, y  de 30 á 32 cuartos libra.
Idem fresco, de 26 á 30 cuartos libra.Idem en ca n a l, ayer, de 74 á 75 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra.Jamón, de 148 á 130 rs. arroba, y de 46 á 56 cuartos libra. A ceite , de 70 á 72 rs. arroba, y  d e 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs. arroba, y de 42 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ra s, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 48 rs. arroba , y  de 40 á 46 cuartos 

libra.Judías, de 24 á 32 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra. Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y  de 4 0 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y  de 8 á 40 cuartos libra. Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 65 á 68 rs. arroba y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y 2 á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 29 á 31 rs. fanega.
A lgarroba, á 49 rs . id.
Trigo ven d id o ................ 1.389 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . »

P recio m áxim o  52
Idem  m ín im o.................. 45,Id em  m e d io . .   ..........  49,59L oque sea n u n c ia a lp ú b lico p a ra  su in te ligen cia . 

Madrid 16 de Febrero de 1864.=*E1 Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto.
B o lsa  d e  M a d r i d .

Cotización d e \ \  6 de Febrero de 4 864 é las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 co n so lid ad o , publicado, 51-55 
y 60; á plazo , 51 -80 y 85 fin cor. v o l.; 51 -85 Cént., 52, 
51 -95 y  90 fin próx. vol.

Idem d e l3 por 100 diferido, publicado, 47-55 y  60. 
Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 29. 
Idem del personal, id ., 26-50.
Acciones de carreteras,em isión de 4 ,*de Abri 1 de 4 850, 

deá 4.000 r s . ,6 p o r  100 anual,publicado, 4 01-25.Idem de á 2.000 rs., no publicado, 102-50 p.
Idem de 4.*de Junio de 1854, de á 2.000 r s ., idem, 

404 .
Idem de 34 de Agosto de 4 852 , de ¿ 2.000 reales, 

id em , 99 p.

Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 43 de Agosto de 1852, d eá  2.000 rs., id., 98-50.Idem de 4.* de Julio de 4 856, d eá  2.000 rs., id., 97. 
Idem de Obras públicas de 4 /  de Julio de 4858, 

idem , 96-50 d.Idem del Canal de Isabel II, de á 4 .0 0 0 r s .,8  por 400 
anual,td ., 108 d.Obligaciones del Estado para su b ven cion es de ferro
carriles , publicado, 94-25 ; á plazo, 95 fin próx. vol. 

Acciones del Banco deJSspaña, no publicado, 499 p. Idem id. id. con derecho al aumento, id., 225 p.Idem del Canal de Castilla, id ., 108 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de A lcaráz, idem, 74-50 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles del Norte de España, id ., 107 d.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á  Reus y  Tarragona , id.  ̂80 d.Obligaciones de id. id. id., id ., 90 d.
Acciones de la Compañía general de Crédito Ibérico, idem , par p.

CAMBIOS.
Lóndres á  90 dias fech a , 49-70 p.
París á  8 dias v ista , 5-45 p.

Plazas del reino .
I Daño. Beneficio Daño. Beneficio

Albacete. % d. . # Lugo..........................
•Alicante.-. *. par d. . .  Málaga.. . .  par.
A lm ería. . . .  y4 . .  M urcia.. . .  par.
Avila.. . . . . .  y4 . .  O rense.. . .  $  p.
B a d a jo z . . . .  % . .  O v ie d o ... .  3/8  ••
Barcelona.....................  %í F a len c ia ... par.
B i l b a o . . . . . .  par. . .  Pam plona..5 par.B úrgos.. . . .  par d. • . .  Pontevedra 7 /8  p.
Cáceres  % . .  Salamanca. % p.C ádiz  4 p. . .  San Sebas-
C astellon................ . .  tian..........................  J^d.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander. */4
Córdoba. . . .  4/4  . .  Santiago.. ^  p.
Goruña  4/2 p. . .  S eg o v ia .... par p.
Cuenca............  . .  S e v illa . . . .  1/4
Gerona..................................  Soria  % p-
G ra n a d a .... */i . .  Tarragona, par d.
Guadalajara. parp . . .  T e r u e l . . . .Huelva.............  . .  T o led o . . . .  J4
Huesca  . .  . .  V alencia...................... %
Jaén  */4 p. . .  Valladolid . %
León  % d. . .  V itoria. . . .  par d.Lérida...................................  Zam ora.. . .
Logroño., . .  par . .  i Z aragoza. ,  , ,  */4 d

SOLSAS EX TRA N JERA S.

Amberes 42 d T  Febrero. Interior, 48-50. — Diferi
da , 44-50.

Amsterdam 42 de Febrero.—'Interior, 49 Diferida, 
45 «/8.

Francfort 42 de Febrero. — Interior , 49.— D ieri-  
da, 41%

Lóndres 12 de Febrero.—Consolidados, 91 3 /8 .

ESPECTÁCULOS.

T eatro R ea l .— A las ocho y  media de la noche.— 
Función 86 de abono. — Lucrezia Borgia, ópera en tres 
actos.

Teatro del P r ín c ipe . —  A la s  o ch o  d e  la  n o c h e . —
Venganza catalana.— Baile.

T eatro d e l  Circo . — A las  ocho d e la noche. — La 
almoneda del diablo.

T eatro d e  Variedades. — A las o ch o  y  m ed ia  d e  la 
n o c h e .— F u n c ió n  436 d e  ab o n o .— Aventuras de un cesan
te , com ed ia  n u e v a  e n  u n  ac to .—Los celos infundados, ó 
ü marido en la chimenea, co m ed ia  e n  dos ac to s.— D. José, 
Pepe y  Pepito , co m ed ia  en  u n  ac to .

N o t a . Mañana se pondrá en escena la comedia nueva 
m  tres actos original y  en verso , titulada Flores y  frutos.

T eatro  d e  la  Zarzuela .— A  la s  o ch o  d e  la  n o c h e .—  
El juramento.

T eatro d e  N ovedades.— No se ha recibido el anuncio.


